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ACUERDO IMPEPAC/CEE/02I/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAT SE DA RESPUESTA

At ESCRITO PRESENTADO POR Et CIUDADANO ARSENIO ÁNGEL MONTES, QUIEN SE

OSTENTA COMO PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA PARA ET NOMBRAMIENTO DEt
NUEVO CONSEJO MUN¡CIPAI DEt MUNICIP¡O INDíGENA DE XOXOCOTLA,
RECIBIDO A IAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEt TRES DE ENERO

DEt AÑO EN CURSO EN tA OFICIATíA DE PARTES DE ESTE óNOAruO COMICIAL.

ANTECEDENTES

1. RESOLUCTóN SUP-RAP-726/2017 Y ACUMULADOS, EN EL QUE SE IMPUGNA

Et ACUERDO INE/Cc508/2017. El colorce de diciembre de dos mil diecisiete, lo

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó

resolución denlro del expedienle referido, en el que los octores olegobon uno

ofecloción o sus derechos político elecloroles lodo vez que el ocuerdo

impugnodo dictó Lineomientos que procurobon lo porticipoción político en

condiciones de iguoldod enire mujeres y hombres, osí como lo gorontío de

espocios de represenioción o personos que se ouioodscribon como indígenos,

determinóndose en los resolutivos lo que o continuoción se señolo:

tl
PRIMERO. Se ocumulon los expedientes SUP-RAP-

73012017, suP-RAP-739 120t7, SUP-RAP-Z41 /2017, SUP-

JDC-l O49 /2017 , SUP-JDC-l 05012017 , SUP-JDC-
105112017 , SUP-JDC-106312017, SUP-JDC-ì 067 /2017,
sup-JDc-r08612017, suP-JDC-1090/2017, SUP-iDC-
1091 12017, SUP-JDC-l 09212017, SUP-JDC-1093/2017,
suP-JDC-r09412017, SUP-JDC-109512017, SUP-JDC-
109912017, SUP-JDC-1110/2017, SUP-JDC-I|4/2017 0l
diverso SUP-RAP-726/2017. Glósese copio certificodo de
los puntos resolutivos en codo uno de los expedientes
ocumulodos.

SEGUNDO. Se sobresee en los juicios ciudodonos SUP-

JDC-l 049 /2017 , SUP-iDC-l 05012017, SUP-JDC-
105112017 , SUF-JDC-r 06312017 , SUP-JDC-1067 /2017 v
SUP-JDC-1086/2017, osí como en el recurso de
opeloción SU P-RAP-739 I 2017 .

TERCERO. En lo moierio de impugnoción. se modifico el
ocuerdo reclomodo, poro los efectos precisodos en el
considerodo noveno de lo presente ejecutorio.
t....1

2. DECRETO DE CREACION DEI MUNICIPIO DE XOXOCOTLA.

DECRETO ruÚNNTNO DOS MIt TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO,

Medio

SC CTC al

Municipio de Xoxocotlq, Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊ/021 lzo2geuE pREsENIA tA sEcn¡rtnít ¡.lrcur¡vA Ar coNsEJo EslATAr. ELEcToRAt DEt rNsTtTuto MoRELENSE DE PRocEsos
elÈcrour¡s v reirrctÉ¡clóH C¡uDADANA, MEDIANIE Er cuAr sE DA REspuEsTA At EscRrTo pREsENTADo poR EL ctuDADANo ¡nsrHlo Á¡¡e ¡L
MONIES, QUIEN SE OSTENIA COMO PRESIDENIE DE !A ASAMBTEA PARA Et NOMBRAMIENTO DEI, NUEVO CONSEJO MUNICIPAT DEI MUI'¡IC¡¡IO IHOíEE¡I¡
DE xoxocoltA, REctBtDo A tAs eutNcE HoRAs coN crNcuENTA MtNuTos DEL TRES DE ENERo DEL Año EN cuRso EN Le ortcl¡tía DE PARtEs DE

Esr¡ ónelruo coMrcrAL.
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Libertod", Número 55ó0, Sexto Époco, de fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecisiete.

3. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veinlinueve

de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo
Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede

en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM-JDC-403/2O18, lo que

o continuoción se detollo:

t.l
PRIMERO. Modificor el Acto lmpugnodo poro los efeclos
precisodos en esto sentencio.

SEGUNDO. Poner o disposición del Aclor y demós
personos interesodos lo síntesis de lo presente
sentencio, eue se: ogrego como Anexo, mismo que
tombién se pone c disposición del lnstiluto Locol poro
efeclos de que,: por su conducto, se difundo
ompliomente entre lo pobloción.
t...1

4. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJEcUTIVA TEMPoRAL DE

ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extrqordinorio del Consejo Estotol Electorol,

llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil veinte, se oprobó por

moyorío de volos lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos, en los siguientes términos:

t11...)
ACUERDO

PRIMFRO. Esle Conseio es cornpefenfe poro emitir e/ presenle
ocuerdo en términos de /o porfe considerofivo delmismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e infegroción de /o Comisión
Ejecutivo Temporol de Asunlos Indígenos en /o Porttcipoción
Político, en términos de/ considerondo XIX.

IERCERO. Se defernino gue lo vigencio de /o Comísión Ejecutivo
Temporal de Asuntos Indígenos en /o Porticipoción Política
intcioro o portir de lo oprobocíón del presenle ocuerdo y
concluiró uno vez gue se hoyo dodo elcumplimienfo totolde lo
senlencio dicfodo por lo So/o Regiono/ de/ Trtbunol Elecforol del
Poder JudÌciol de /o Federocion con sede en lo Ciudod de
México en ei expedienfe SCM-JDC-403/2018.

c Uno vez oprobodo e/ presente ocuerdo, se insfruye o/
forio Ejecutivo poro que de monero inmedioto y en vío de
ce remifa copio cerfificodo de/presenfe ocuerdo o /o So/o

Regiono/ de/ Tribunol Electorol de/ Poder Judicíol de Io

AcuERDotMPEpAc/cEÉ./o2t/20ßauEpRESENTAtAsEcnrrnnínrtrculrvAAtcoNsEJoEstArAlEr.EcroRAt DEuNslnutoMoREtENsEDEpRocEsos
ErEctoRArEs v elnnclreclóN CIUDADANA, MEDIANIE Er. cuAt sE DA REspuEstA At EscRrTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo ens¡Hto ÁHo¡L
MONIÊS, QUIEN SE OSTENTA COMO PRESIDENlE DE I.A ASAMEtEA PARA E! NOMBRAMIENTO DET NUEVO CONSEJO MUNICIPAL DEL MUHICI¡IO II.¡OíEE¡Ie
DE xoxocottA, REctBtDo A t"As QutNcE HoRAs coN crNcuENtA MtNuTos DEt TRES DE ENERo DEt Año EN cuRso eH n o¡lcl¡líe DE pARtEs DE
¡sr¡ óno¡¡¡o coMrctAt.
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Federoctón con sede en lo Ciudod de México, poro que obre en
e/ expedienfe SCM-JDC -403 / 20 I B.

QU,NIO. Publíquese esfe ocuerdo, en lo pogino de inlernet de
esfe Orgonismo E/ecforol, de conformidod con el principio de
móximo publicidod.

SEXIO. Nofifi<quese ei presenfe ocuerdo olEjecufivo delEstodo y
ol Poder Legis/ofivo de/ Esfodo de More/os.
t. l

5. REFORMA CóOIOO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos 2/ segundo pórrofo

y 66, frocción lll, mediqnte los cuoles se goronlizo lo represenioción político-

eleclorol de los personos indígenos en lo entidod, cuyo criterio de identificoción

seo el de permonencio.

6. SENTENCIA DEt JUICIO PARA tA PROTECCION DE tOS DERECHOS POLITICO-

ETECTORATES DEt CIUDADANO SCM-JDC-88/2020 Y ACUMUTADOS. Con fecho

frece de ogosto del dos milveinte, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción, resolvÌó en sesión público

el Juicio Ciudodono SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS, en los términos

siguientes:

tl
PRIMERO. Se tienen por presentodos y odmitidos los
demondos promovidos por Emiliono Bernol y otros
personos.

SEGUNDO. Se ocumulon los Juicios de lo Ciudodonío
scM-JDC. 89/2020, SCM-JDC-90/2020, SCM-JDC-
't07/2020, scM-JDc- 108/2020, scM-JDC-'r09/2020,
SCM-JDC-111/2020 y SCM-JDC-'112/2020 ol Juicio de lo
Ciudodonío SCM-JDC-88/2020, por lo que deberó
glosorse copío certificodo de esto seniencio en los
expedientes ocumulodos.

TERCERO. Se revocon los ocuerdos impugnodos, poro
los efectos precisodos en lo sentencio.
t...1

7
I

ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE tAS PERSONAS INDIGENAS. Con 
i
I

fecho veiniinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio

urgente, el Consejo Estqtol Electorol del lnstituio Morelense de Proc

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/117 /2020, medionle el cuol se esloblecen los occiones ofirmotivos

AcuERDo tmpEpA c lcEE/'2l /2023 euE pREsENTA t A sEcn¡r¡níe r.¡rcutlvA Ar coNsEJo EsTAtAt Ét-EctoRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v ren¡rclpacrót'¡ CTUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuEsTA Ar EscRtTo pREsENTADo poR Et- ctuDADANo ensenro Á¡.¡e¡L
MONIES, QUIEN SE OSIENIA COMO PRESf DENIE DE I,A ASAMETEA PARA EL NOMERAMIENTO DEt NUEVO CONSEJO MUNICIPAI- DEL IVTUNIC IO II'¡OíET¡I¡
DE xoxocoltA, REctgtDo A LAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENTA MtNUTos DEt TRES DE ENERo DEL Año EN cuRso EN t-¡ o¡lcl¡tía DE pARtEs DE

¡str ónoeruo coMtcrAr.
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o fovor de los personos indígenos en condidoturos de oyuntomienlos y

dipuiociones locoles en el proceso electorol locol 2020-2021, en cumplimiento o

lo senfencio de fecho trece de ogosto del oño dos mil veinte, emitido por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en el expediente SCM-JDC-88/2020 Y ACUMUTADOS.

8. TINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I 18/2020, medionte el cuol se oproboron los Lineomientos poro el

Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon en el proceso

electorol 2020-2021, en el que se elegiríon dipulociones locoles ol Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio de

fecho trece de ogoslo del oño dos mil veinte, emitido por lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

el expediente SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS.

9. APROBACIóN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA Et PROCESO

ETECTORAL ORDINARIO tOCAL DEt ESTADO DE MORELOS 2020-2021. Con fecho

cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión extroordinorio del

Consejo Estolol Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/155/2020,

medionle el cuol se estobleció el colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Eleötorql Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-2021.

10. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL. Elsiete de septiembre del dos milveinte,

en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se estobleció elinicio formol del

proceso electorol ordinorio local2020-2021, por el que se elegiríon los corgos de

Diputodos miembros delCongreso del Eslodo e lntegrontes de los AyunTomientos

del Esfodo de Morelos.

MODIFICACIóN AL CATENDARIO DE ACTIVIDADES DEt PROCESO

ECTORAT LOCAL 2020-2021. Con fecho veintitrés de septiembre de dos mil

veinte, medionte sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, fue

oprcbodo el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/205/2O20, medionle el cuol se oprobó lo
AcuERDo rMpEpA clcEE/02't /2023 euE pRESENTA tA sEcneiení¡ ¡.r¡cunvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcToRAt DEt lNslturo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ptnlcl¡lclót¡ C|UDADANA, MED|ANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo ¡ns¡¡lto ÁHc¡t
MoNrEs. eutEN sE ostENtA coMo pRESTDENTE DE r,A ASAMBTEA PARA Et NoMBRAM|ENTo DEr NUEvo coNsEJo MUNrclpAt DEr MuNrct¡to lHoie rH¡
DE xoxocoltA, REcrBtDo A tAs eutNcÊ HoRAs coN crNcuENTA MlNuTos DEL rREs DE ENERo DEt Año EN cuRso EN r.¡ o¡rcrlLí¡ DE pARrEs DE

¡sre ónc¡No comtctAt.
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modificoción ol colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso

Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-202ì, oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I55/2020, en otención o lo resolución emitido por el

Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol INE/CG28?/2020.

12. INVATIDEZ DE tA REFORMA ELECTORAL DEt 8 DE JUNIO DÊ2020. EI cinco de

octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 Y ACUMULADOS,

delerminó involidor lo reformo elecTorol del ocho de junio del dos mil veinte,

publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico oficiol "Tierro y Libertod",

órgono de difusión de Gobierno del EsTodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decrelo

representó uno violoción ol ortículo 105, frocción ll, de lo Constitución Federol

que indico:

"Los /eyes e/ecforo/es federol y /oco/es deberon promulgarse Y

pub/icorse por lo menos novenfo díos onfes de que inicie e/ proceso
electorol en que voyon o op/icorse, y duranfe e/ mismo no podro
hober modificociones lego/es f undomenfoles".

Frenie o esto siiuoción, lo Corie resolvió lo reviviscencio de lo legisloción onterior,

lo cuol fue oplicodo ol proceso electorol ordinorio 2020-2021, esio es que, onte

lo invqlidez de esto reformq, lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, dispuso

que, en los próximos comicios de Morelos, reolizodos el primer domingo de junio

de dos mil veintiuno, se oplicoron iodos los normos electoroles que eslobon

vigentes onies de los reformos declorodos inconstiiucionoles.

I3. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAT DE tA CIUDAD DE MÉXICO DEL

TEPJF. Con fechq veintidós de octubre de dos mil veinte, lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondienle o lo

Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, emitió lo

sentencio en los Juicios de Revisión Constilucionol y Juicios poro lo Protección

de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono SCM-JRC- 4/2020, SCM-JRC-

5/2020, SCM-JDC-145/2020, SCM-JDC/I 46/2020, SCM-JDC-l47 /2020 Y SCM-

JDC-I48/2020, ACUMULADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerd

IMPEPAC/CEE/IL7/2020 e IMPEPAC/CEE/118/2020, emitidos por el lnsiiiulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDotMpEpAc/clrlozt/zozgeuEpRESENTAtasEcn¡rnníar.¡¡cur¡vAAtcoNsEJoEstAtAt EtEcloRAtDEttNsttTUToMoRELENSEDEPRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡ir¡c¡irctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsfA At EscRrro pREsENTADo poR Et ctuDADANo anst¡¡lo ÁHe¡l
MONÌES, QUIEN SE OSIENIA COMO PRESIDENIE DE TA ASAMBLEA PARA ET NOMBRAMIENIO DEt NUEVO CONSEJO MUNICIPAI. DEI. MUI'IICITIO I¡¡OíCEH¡

DE xoxocoTtA. REctBtDo A tAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENTA MtNUros DEL TRES DE ÊNERo DEL Año EN cuRso ¡1.¡ t-¡ o¡¡ct¡tíl DE PARIES DE

¡sr¡ ónoe¡¡o coMtctAt.
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14. ESCRITO DE ACLARACIóru DE SENTENCIA. Con fecho veintiséis de octubre

del dos mil veinte, el Portido del Trobojo solicitó o lo Solo Regionol de lo Ciudod

de México, ocloroción de lo sentencio citodo en el ontecedente onTerior.

15. INCIDENTE DE ACIARACIóN DE SENTENCIA. Con fecho veintisiete de

octubre de oño dos mil veinte, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, del

Tribunol del Poder Judiciol de lo Federoción, resuelve porciolmente procedente

el incidente de ocloroción, mismo que formo porte de lo sentencio del veintidós

de octubre dictodo en el expediente SCM-JRC-4/2020 Y ACUMUTADOS.

1ó. ADECUACION DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y tOS TINEAM¡ENTOS A

FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo

Estolol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinTe, se

oproboron los ocuerdos IMPEPAC/CEE/263/2020 e IMPEPAC/CEE/264/2020,

relotivo o lo odecuoción de los qcciones qfirmotivos de condidoturos indígenos

y lo odecuoción de los orlículos 16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y

osignoción de condidoturos indígenos que porticiporón en el proceso eleclorol

2020-2021, derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corle de Juslicio de

lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod .l3912020 y sus ACUMULADOS,

respeclivomenle.

17. JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíilCO ETECTORATES

DEt CIUDADANO. El once de febrero del oño dos mil veintiuno, el Tribunol

Electorol del Eslodo de Morelos, emilió sentencio en el Juicio poro lo Protección

de los Derechos Político Electoroles del Ciudodono, identificodo con el número

de expedienle TEEM/JDC/57/2019-3, en cumplimiento o lo resolución del

expediente SCM-JDC-1 064 /2019 .

18. RESOLUCIóN DICTADA EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC-I 34/202L En fecho

nueve de julio de dos mil veintiuno, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,

dictó ntencio en outos del expediente SCM-JDC-134/2021, medionte lo cuol

dictodo por elTribunol Electorol del Estodo de Morelos,

outos del Juicio Ciudqdono, identificodo con el número TEEM/JDC /57 /201?-3

19. ELECCIóN EXTRAORDINARIA. El tres de octubre de dos mil veintiuno, se

llevó o cobo lo elección orgonizodo por el Concejo Municipol, en lo que se eligió
AcuERDo tMPEPAc/cEE/021/2023 euE PRESENIA tA sEcn¡ttnfr ¡¡rcunvA At coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAt DEuNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nnrtcl¡¡ctóN CIUDADANA, ,r/tEDtANfE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo tns¡Hlo Á¡¡er¡.
MONTES, QUIÊN SE OSIENTA COMO PRESIDENTE DE tA ASAMBI.EA PARA ET NoMBRAMIENTo DEI. NUEVo coNsEJo MUNIcIPAI. DET MUHIcI¡Io IHoíe e H¡
DE XOXOCOII.A, RECIBIDO A I.AS QUINCE HORAS CON CINCUENTA MINuTos DEI 

'REs 
DE ENERo DEI AÑo EN cuRso ¡I Ln orIcI¡Tí¡ DE PARTES DE

est¡ ónee¡¡o comtctAt.
Pógino ó de 54



1:'.1

mpepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
y Psrllo¡pûcl¿n ClûdadrÞ AC U ERDO TMPEPAC/CEE/021 / 2023

o lo "plonillo cofé" integrodo, entre otros, por Benjomín López Polocios y

Abrohqm Solozor Ángel, propieTorio y suplente, respectivomenle.

20. CONVOCATORIA A CETEBRACION DE ASAMBIEA. El diez de marzo de dos

mil veintidós, el Cobildo ocordó convocor o lo comunidod o Asombleo Generol

poro definición del presidenTe municipol de Xoxocotlo, Morelos, poro el periodo

del22 de morzo de 2022 ol 3l de diciembre de 2024, poro lo cuol, se someierío

o votoción: o) lo rotificoción del ocuerdo de veintiocho de febrero del oño

veiniidós, en lo cuol se designó o Roúl Leol Montes como presidente municipol,

o b) lo designoción de Abrohom Sqlozor Ángel como presidente municipol,

quien fungió como suplente.

21. MEDTOS DE TMPUGNACTON LOCATES (TEEM/JDC /16/2022-3 Y

TEEM/JDC/27/2022-3 ACUMUTADOS). Ante lo impugnoción, el dieciocho de

morzo del dos milveintidós, elTribunol Eleciorol del Estodo de Morelos determinó

que Abrohom Solozor Ánoel debío ôcuoctr lo oresidencio municiool del

Municipio de Xoxocotlo. Morelos, qlser elsuplente conforme o lq plonillo electo

hdulo tlocls@

al lrac ¡la ¡.rahrhra rla rlrrc mil intiVê lthrl v rotificodo en lo Â<nrnlrlaa (?anaral rìa

veintiocho de octubre, y eso determinoción fue rotificodo por lo Solo Regionol ol

resolver el juicio SCM-JDC-2300 /2021 .

22. TOMA DE PROTESTA DEt PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO. En cumplimienlo

o lo senTencio emitido en eljuicio TEEM/JDC /16/2022-3 y ocumulodo, emifido por

elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, elveinte de mozo de dos milveiniidós

en el interior del oyuntqmienio del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, se tomó

protesto o Abrohom Solozor Ángel como Presidente municipol.

23. ASAMBLEA GENERAT QUE RATIFICA LA DESIGNACION DEt PRESIDENTE

MUNICIPAL SUSTITUTO. El veinle de morzo de dos mil veiniidós, lo pobloción de lo

comunidod de Xoxocotlo celebró Asombleo Generol en lo que se rolificó lo

designoción de Roúl LeolMontes como Presidente Municipol"(con uno osistencio

de 4,237 personos, de los cuoles 4234 voloron o fovor de Roúl Lgol Montes y 3

personos o fovor de Abrohom Solozor Ángel).

24. MEDTOS DE IMPUGNACIóN FEDERATES (SCM-JDC-115/2022 Y VEINTI

JUICIOS ACUMULADOS). Ante lo impugnoción. el cuotro de junio de dosmr
AcuERDo rMpEpA c/cEE/o2l /2029 eu E pRESEN¡A !A srcner¡ní¡ r¡rcutrvA AL coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEt rNslruro MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v renr¡clp¡ctót'¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsfA At EscRtTo pREsENtADo poR EL ctuDADANo ens¡¡¡ro Átc¡r-
MoNtEs. eutEN sE osTENTA coMo pREsTDENTE DÊ tA AsAMETEA pARA Et NoMBRAMTENTo DEr NUEVo coNsEJo MuNtcrpAL DEt- Mut,¡tcrno tHoíe eH¡
DE xoxocorlA, REctBtDo A tAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENTA MtNUlos DELtREs DE ENERo DEI Año EN cuRso eH L¡ ortct¡t-í¡ DE pARTEs DE

¡sr¡ ónelNo coMrcrAL.
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veinTidós, lo Solo Regionol Ciudod de México, enire otros cuestiones. revocó lo

sentencio del Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos (TEEM/JDC/l6/2022-3 V

ocumulodo); y declqró vólido lo Asombleo Generol celebrodo el veinte de

morzo del dos mil veintidós en que se designó o Roúl Leol Montes como

Presidente Municipol de Xoxocotlo, Morelos.

25. DEMANDAS. El siete de junio de dos mil veintidós, Abrohom Solozor Angel,

por derecho propio. interpuso onte lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federqción, sendos recursos de

reconsideroción conÌrq lo resolución SCM-JDCl 1 5/2022.

26. DEMANDA DE JUICIO CIUDADANO. El quince de junio de dos mil veintidós,

Roberlo Sónchez Jiménez y otros ciudodonos de Xoxocotlo Morelos,

ostentóndose como iniegrontes y representontes de lq pobloción de lo

Asombleo Generol celebrodo el once de junio de dos mil veiniidós presentoron

un medio de impugnoción en lo Oficiolío de Portes de lo Solo Superior del

Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción.

27. SENTENCTA DICTADA EN Et EXPEDTENTE SUP-REC-279/2022, SUP-REC-

280/2022 Y SUP-REC-308/2022 ACUMUTADOS. El seìs de julio del oño dos mil

veinlidós, lo Solq Superior del Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción. emitió sentencio en el expedienTe SUP-REC-279/2022, SUP-REC-

280/2022 Y SUP-REC-308/2022 ACUMULADOS, en lo cuol deierminó, en lo porte

que intereso, lo siguiente:

t...1
PRIMERO. Se ocumulon los expedientes SUP-REC-2BO/2022 y
SUPREC-308/2A22 ol diverso SUP-REC-279 /2022, por ser este el
primero que se recibió en eslo Solo Superior. En
consecuencio, se ordeno glosor copio certificodo de los
puntos resolutivos de lo presente resolución o los expedienles
de los recursos ocumulodos.

SEGUNDO. Se desecho el recurso de reconsideroción SUP-
REC-

Se revoco lo sentencio impugnodo, poro los
clos precisodos en eslo ejecutorio

El énfosis es nuestro

AcuÉRDotMpEpAc/cEE/02112023euEpRESENIAlAsEcn¡rení¡¡¡¡culvAArcoNsEJoEstAtAtEtEctoRArDÊt rNsrturoMoRÊLENsEDEpRocEsos
ElEctoRArEs v ¡¡nrcr¡¡cróH CIUDADANA, MEDIANTE Er cuAr. sE DA REspuEsrA Al EscRrIo pREsENtADo poR ÊL cruDADANo ¡nsrt.¡ro Áruc¡r
MoNTEs, eulEN sE osrENTA coMo pREstDÊNlE DE tA ASAMBLEA pARA Et NoMBRAMIENTo DEt NUEVo coNSEJo MUNrcrpAt DEt MuHlc¡¡to truoíe ¡¡,¡¡
DE xoxocortA. REctBrDo A tAs eutNcE HoRAs coN crNcuENtA MtNUlos DEr tREs DE ENERo DEt Año EN cuRso ¡N La o¡rcl¡Lí¡ DE pARtEs DE

¡sre ónc¡Ho coMrctAr..
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28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. Con fecho veintiséis de ogoslo del oño

dos milveinlidós, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, derivodo de lo resolución

emitido por el Congreso Generol del lnstitulo Nocionol Eleclorol, medionie

ocuerdo INE/CGóQ4/2022, se emiiió el similor IMPEPAC/CEÊ/I65/2022, o trovés

del cuol se oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en

lérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformcdo

lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Asuntos lndígenos, de lo siguiente monero:

a{n.À¡if,ìÕrl
'- \J I{il i ¡ \-/ i\

EJETâ,JTJV.q
rfi15rn tþlïr DË 1,,\

Çç'1,4,1S101'l

Dg ASUNTOS
INDíGËNAS

lr4irc. Mcryte Ca:
Ccmpc;s

rln-t

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/217/2022. En fecho veinlicuolro de noviembre

de dos mil veinTidós, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/217/2022, medionte el cuol se dio respuesio ol escrito presentodo

por el ciudodono Arsenio ÁnqelMontes, quien se ostento como Secretorio de lo

Asombleo poro lo revococión de mondoto del Consejo Municipol del Municipio

lndígeno de Xoxocotlo, recibido de fecho dieciocho de noviembre del dos mil

veintidós.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/218/2022. En fecho veiniicuofro de noviembre

del dos mil veinlidós, el pleno del Consejo Esioiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/218/2022, medionte el cuol se dio respuestos o los escriTos

presenïodos por el ciudqdono JosÉ FLORES ROSALES, POR SU PROPIO DERECHO

Y QUIEN SE OSTENTA CON LA REPRESENTACIÓN DE LOS DIFERENTES COMITÉS Y

ORGANIZACIÓN QUE FORMAN PARTE DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADÁNA Y DE

USOS Y COSTUMBRES DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, RECIBIDOS DE

FECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL ANO EN CURSO, cuyos punios resolutiv

son del tenor siguienie:

t...I

AcuERDo tMpEpA c/cEE/o2r /2023 euE pREsENTA LA sEcn¡rrnín ¡LecutrvA Ar. coNsEJo EsrATAr ELEcroRAr DEt rNsltfulo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v r¡nncl¡¡clóru ctuDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENtADo poR EL ctuDADANo ¡nsr¡¡lo Á¡,¡G¡1"

MoNTES, eutEN sE osTENTA coMo pREsrÞENTE DE rA ASAMBIEA pARA EL NoMBRAMTENTo DEr. NuEVo coNsEJo MUNrclpAL DEt MUHlclplo ¡¡¡oíe ¡He
DE xoxocoTlA, REctBtDo A tAs eutNc¡ HoRAs coN crNcuENTA MtNUTos DEL IREs DE ENERo DEt Año ÊN cuRso e¡l L¡ ortcttría DE pARTEs DE

¡srr ónç¡ruo coMtctAt.
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PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenfe,
poro emitir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respuesto o los escritos presenlodos por
el ciudodono José Flores Rosoles, por su propio derecho y
quien se ostento con lo representoción de los diferentes
comités y orgonizoción que formon porte de lo
porticipoción ciudodono y de usos y costumbres del
MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, dC fCChO diECiOChO
de noviembre del oño en curso, de conformidod con lo
expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se concede lo oudiencio solicitodo, poro que
lengo verificotivo o los cotorce horos con cero minulos del
dío veinticuolro de noviembre del qño en curso, en los
instolociones que ocupo este órgono comiciol, sito Colle
Zopote, Número 3, Colonio Los Polmos, Cuernovoco,
Morelos, y dcdo el temo derivodo del virus COVID-19, se
otenderó o móximo cinco personos, ello o efecto de evitor
lo propogoción y contogio del citodo virus, poro lo que
deberón de seguirse los filtros sonitorios correspondientes
por porte de los personos osislentes.
CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo, poro que
notifique de inmediofo olciudodono peticionorio, poro los
efectos precisodos en el presente ocuerdo.

QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino
oficiol de internet del lnstîluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod
con el principio de móximo publicidod.
t...1

31. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/934/2022. En fecho veinticinco de noviembre

de dos milveintidós, se remitió olTribunol Electorol del Estodo de Morelos, el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/?34/2022, medionte el cuol se remitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/217/2022, osícomo delescrito de dieciocho de noviembre deldos

mil veintidós, signodo por el ciudodono Arsenio Ángel monies, en virtud de que

se consideró que los hechos plonleodos en el mismo podríon constiluir moterio

de un juicio poro lo protección de los derechos político elecloroles del

ciudodono.

32. ASUNTO GENERAI TEEM/Ae/14/2022-Sc. Derivodo del oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/934/2022, en fecho seis de diciembre de dos milveintidós, el

PI del Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio

nte el cuol determino lo que se cilo o continuoción:

t.l
ACUERDA:

to

Út¡lCO. Es improcedente lo inlegroción de un juicio poro lo
protección de los derechos político electoroles del

AcuERDo rMpEpA c/cEÊ/021 /2029 euE ?RESENTA rA sEcnErtní¡ t.¡rcunvA At coNsEJo EstATAr EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsÊ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡enltct¡tclót¡ CIUDADANA, MEDIANTE EL cuAt sE DA REspuEstA Ar. Escnrro pREsENTADo poR Et ctuDADANo ¡rs¡Nto ÁNo¡t
MoNrEs, eurEN sE osTENfA coMo pREStDENTÉ DE tA ASAMBTEA pARA Et NoMBRAM|ENto DEr NuEvo coNsEJo MuNtctpAt DEr MuHlcl¡lo lHoíG¡¡¡e
DÊ xoxocoil.A, REcrBtDo A LAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENrA MrNuTos DEr. TRES DE ENERo DEt Año EN cuRso rx tA or¡ct¡tíe DE pARtEs DE

esr¡ óner¡¡o coMrcrAt.
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ciudodono, derivodo de lo presentoción del escrilo del
ciudodono Arsenio Ángel Montes onte el órgono
odministroTivo.
i...1

33. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/22?/2022. En fecho trece de diciembre de dos

mil veintidós, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/22? /2022, medionle el cuol se dio respuesto ol escrito presentodo

por el ciudodono José Flores Rosoles, quien se osiento con lo representoción de

Ios ciudodonos, osociociones y grupos socioles convocontes o lo osombleo de

nombromiento del nuevo concejo del municipio indígeno de Xoxocotlo,

Morelos, recibido de fecho siele de diciembre del oño dos mil veintidós en lo

oficiolío de portes de este órgono comiciol.

34. ESCRITO DE PETICION. A los quince horos con cincuento minutos del tres

de enero del oño en curso, se recibió en lo oficiolÍo de portes de este órgono

comiciol, escrito signodo por el ciudodono Arsenio Ángel Montes, quien se

ostento como Presidente de lo Asombleo poro el nombromiento del nuevo

Consejo Municipol del Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, mismo que se

reproduce o conlinuoción

f.

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/o21 /2023 euE pREsENTA tA sEcnet¡ní¡ ruecut¡vA AL coNsEJo ESTATAL ËtEcroRAt DEt tNsTtTUro MoRÊtENsE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nrrcrptcróH ctuDADANA, MEDTANIE EL cuAt sE DA REspuEsTA Ar. EscRrro pREsÉNTADo pon EL cruDADANo lnse¡uo Á¡¡eer
MoNTEs, eutEN sE osrÊNTA coMo pREstDENTE DE tA AsAMBtEA pARA Er. NoMBRAMTENTo DEL NUEvo coNsEJo MuNrcrpAt DEt Mu¡ttctrlo lHoÍor¡¡t
DE xoxocottA. REctBtDo A tAs eulNcc HoRAs coN crNcuENrA MrNUros DEt- IREs DE ENERo DEt Año EN cuRso rH n o¡¡cl¡Lí¡ DE pARTES DE

rsrr óne¡Ho coMtctAt.
Pógino 11 de 54
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lntegrantes del Consejo Estatal Electoral del

Estado de Morelos del lnstituto Morelense de

Procedimientos Electorales y participación

Ciudadana.

Presentes.

Arsenio Ángel Montes, en mi carácter de presidente de la Asamblea para el

del nuevo consejo Municipal del Municipio lndígena de Xoxoætla, como ro con la
Escritura pública número 7887, Volúmen 137, página 06, de fecha 15 de

i,to

ho i

OI4

w
in*
]

demarcación Notarial y sede en Jojutla, gue se agrega a la presente en original, c0mo
domicilio para oír' y recibir notificaciones el ubicado en ælle vicente Guenero TXoxoætla
Morelos y æmo medio altemativo el número de ælular 777270g453, para que las

pasada ante la fe del Liænciado Juan José Hemández peralta, con

reciba al lngeniero José Flores Rosales y/o el Licenciado Rafael Enríquez
indistinta, compareæm0s a exponer lo siguiente:

de|2022,

la Cuarta

de forma

,_,, ,
l,n,\fr.t0

Å0,.'\o

PRIMERO. ANTEOEDENTES. El municipio indígena de Xoxocoila æn fecha 05 de noviembre
del2022,llevó a cabo Asamblea de revoæción de mandato del Consejo Municipal lndígena del
municipìo de Xoxocotla, lo que quedó debidamente asentado mediante Escritura pública
número 7742,Yo1úmen 122, Página 223, de fecha 0s de noviemb re del 2022,pasada ante
la fe det Licenciado Juan José Hernández Peralta, con ejercicio en la Cua¡ta demarcación
Notarial y sede en Jojutla, que se agrega a la presente en original.

Decisión basada en usos y æsfumbres que se validó por la asamblea y que fue presentada ante
este órgano comicial ante el que se actúa, de Io que emanaron 2 acuerdos que son fos siguientes:
Acuerdo IMPEPAC/CEE/2 fin022 en donde se da contestacíón al escrito signado por Arsenio
Angel Montes en su carácter de Secretario de la Asamblea efecfuada el 5 de noviemb re deeL22
en Xoxocotla, Morelos y el Acuerdo IMPEPAC/CEEI21812022 en donde se da æntestación al
escrito signado por José Flores Rosales en representación de instituciones y ciudadanos
organizados respecto de la Asamblea efectuada el 5 de noviembre del2022 en Xoxoætla,
Morelos, en donde la autoridad electoral loæl da respuesta a dichos planteamientos centrales
informando que en virtud delacto mediante el cualse llevó a cabo la destitución cumple con los
requisitos ernanados del dictamen antropológico emitido por el INAH el cual expresa los
elementos procedimentales que deberán seguirse para impulsar acciones de autogobiemo
indrgena, el acto se valida mediante el cumpiimiento de los mismos, invocando criterios
jurisprudenciales para fundamentar diúa respuesta. Expresando que de la asamblea respectiva
cê un acto que ha quedado "... acatado y cumplimentado, atendiendo a usos y

y a la libre autodeterminación de la que goza el municipio indigena de
Morelos..."

AcuERDo f MPEpA c/cEE/021 /20ß auE pRESENIA tA sEcn¡tanÍa ¡¡¡culvA At coNsEJo EsTArAt Et EctoRAL DEt lNslTuto MoRETENsE DE pRocEsos
Êt ÊcToRAt Es v r¡n¡tc¡¡¡clót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRt¡o pREsENtADo poR EL ctuDADANo ¡ns¡Hlo Át'¡cet
MoNTEs, QUIEN sE ostENtA coMo pREStDENTE DE tA ASAMBtEA pARA Et NoMBRAMtENTo DEt" NUEvo coNsEJo MUNtctpAt DEt MU¡¡tct¡to ltn¡oíc¡¡.¡¡
DE XOXOCOTTA, RECIEIDO A I.AS QUINCE HORAS cON CINCUENIA MINUfos DEt TRES DE ENERo DEI. AÑo EN cuRso ¡ru La o¡IcIeIíe DE PARTES DE
¡srr ónc¡¡ro coMrctAr.
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SEGUNDO. En virtud de lo anterior, con fecha 1 de Diciembre 2022 el pueblo de Xoxoæüa,
emitió convocatoria para celebrar Asamblea para nombramiento del consejo Municipal del
Municipio lnd(gena de Xoxocotla, firmada por diversas autoridades, grupos organizados,
asociaciones civiles y habitantes del municipio, para acreditar la representatividad del pueblo en
la misma' Misma que quedó certificada en el documento fedatal mencionado al inicio del preænte
escrito.

TERCERO. A partir de dicha ænvoætoria se llevaron a cabo todos los supuestos de validezpara
convocar a la asamblea descrita, que se enmarcan en el informe antropológico emitido por el
lnstituto Nacional de Antropología e HÌstoria indicado dentro del expediente TEEM/JDC/5712019-
3, en donde se hizo el respectivo paseo con la lona para hacer públiæ la invitacjón, la pega de
la convoætoria en lugares públicos, voæo mediante perifoneo, entre otros, de lo que se agregan
ænstancias fotográficas y video, que fueron anexadas a la Escrituna Pública enunciada en el
primer párafo del presente ocurso y ærtif,cadas por el fedatario indiædo. Dourmento público
indubitable que ya quedó agregado a la preænte.

lndiændo además que se hizo saber de la asamblea respectiva al lnstituto Nacional de pueblos

lndígenas (lNPl) para que mandara un representante y fuera testigo de la legalidad de la

asamblea , al lnstltuto Morelense de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana
(IMPEPAC) para que se constituyera como Oficilia Electoraly a la Comisión Estatalde Seguridad
Públiæ (cES) para que bnndara apoyo policíiaæ para el pacífico desanollo de la asamblea, lo
que se comprueba con los oficios debidamente sellados de recibidos por todas las dependencias
enunciadas y que se encuentran agregadas y asentadas en la escritura pública multimencionada,
que ya ha quedado agregada al presente escrito.

CUARTO' En virtud de lo anteriormente expresado y por cumplir con los elementos de validez
que requiere un acta de asamblea que son la convocatoria públiæ y apegada a us0s y
æstumbres, su debida diïusión, contar æn acta æn firmas autógrafa de los asistentes, lista de
asistencia, nombre de ias personas que fungieron como mesa de debates y la certifiæción de
las personas que estuvieron a favor, dando fe públiø de esto un fedatario público para
ænstancia e indubitabilidad, solicitamos a ese Consejo Estatai Electoral declare válido y
proædente el acto de nombramiento del nuevo consejo Municipal del Municipio lndígena de
Xoxocolla, Morelos, y los demás acuerdos tomados en la misma.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo expresado en los artículos 2, apartado A,
fraæiones I y lll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexiænos, artículos 4 y S del
Convenio número 169 de la 0lT, artículo 4 del Decreto 2344, publicado en el periodico ofcial
5560 el 18 de díciembre de12017, Artículo 40,facción XI, inciso f), último pánafo de la
constitución Politiæ del Estado Libre y soberano de Morelos, los numerales 66 Fracción x/, 7g
Fracción XXXIX del Código de lnstituciones y Proædimientos Electorales para el estado de
Morelos y demás relatjvos, la sentencia emitida dentro del expediente scM-JDc-2300 lz02t, asî
como el informe antropológico emitído por el lnstituto Nacional de Antropología e
indicado dentro del expediente TEElvl/JDc/57/2019-3, a ustedes miembros del c,onsejo
Electoral del Estado de Morelos, solicito:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/02'I /2023 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT EtECIORAt DEI. INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAlEs v ¡¡nlcrp¡cróN CTUDADANA. MEDIANIE Er cuAt sE DA REspuEsrA Ar. EscRlTo pREsENTADo poR Er cluDADANo ¡nsruo Á¡reer
MONTES, QUIEN SE OSTENTA COMO PRESIDENIE DE tA ASAMBTEA PARA ET NOMBRAMIENIO DET NUEVO CONSEJO MUNICIPAL DEt MUI'¡ICITIO ITIOíCEU¡
DE xoxocol"A. REoBrDo A LAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENtA MtNuros DEt rREs DE ENERo DÉr, Año EN cuRso ¡H L¡ ortq¡Lí¡ DE pARTEs DE

rsr¡ óno¡ro coMtctAt.
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Tenerme por reconocida la personería con la que me ostento en el presente escrito, validando
mi actuación en esta petición.

l) Tenerme por señalando domicilio y medio altemativo para recibir notificaciones los que señaló
y autorizando para recibirlas a los profesionistas propuestos.
2) se me tenga por ofreciendo el caudal probatorio que se menciona en el presente ocurso y en
su momento se acepten dichas probanzas en su carácter de indubitable, mismas que solicito
sean devueltas a la brevedad después de certificar las copias simples que se anexan para que
quede constancia de las mismas, autorizando paË que las reciban a los profesionistas
expresados para recibir notificaciones.

35. ESCRITO DE PETICIóN. A los quince horos con cincuento y un minulos del

tres de enero del oño en curso. se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono

comiciol, escrito signodo por el ciudodono Arsenio Ángel Monles, quien se

oslento como Presidente de lo Asombleo poro el nombromienlo del nuevo

Consejo Municipol del Municipio lndígeno de Xoxocollo, Morelos, medionte el

cuol monifiesto lo siguiente:

t...1

Arsenio Ángel Monles, en mi corócter de Presidenie de lo

Asombleo poro el , nombromiento del nuevo Consejo

Municipol del Municipio lndígeno de Xoxocotlo, como lo

ocredilo con lo Escriluro público número ZBB7, Volumen 137,

Pógino 0ó, de fecho 15 de de (sic) diciembre del 2022,

posodo onte lo fe del Licenciodo Juon José Hernóndez

Perolto, con ejercicio en lo Cuorfo demorcoción Notoriol y

sede en Jojutlo, que se ogrego o lo presenle en originol,

solicitondo que se cotejen con copios onexos poro que me

seon devueltos los originoles, señolondo como domicilio poro

oír y recibir notificociones el ubicodo en Vicente Guerrero

num 7 Xoxocotlo Morelos y como medio olternolivo el

celulor 7772708453, outorizondo poro que los recibo

lngeniero José Flores Rosoles ylo el Licenciodo Rofoel

Royo de formo indistinto, quienes quedon
euE pRESENTA tA secn¡¡eníe t¡¡culvA AL coNsEJo EsÌArAt EtEcroRAt DÊt tNsÍturo MoREt ENsE DE pRocEsos
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oulorizodos tombién poro recibir lo documentoción onexo

enunciodo con onteloción, comporecemos o exponer lo

siguiente:

En vÌrtud de que el municipio indígeno de Xoxoco'llo con

fecho 05 de noviembre del2022,llevó o cobo Asombleo de

revococión de mondoto del Consejo Municipol lndígeno del

municipio de Xoxocotlo, lo que quedó debidomente

osentodo medionte Escriluro público número 7742,Yolumen

122, Pogina 223, de fecho 05 de noviembre de\2022, posodo

onte lo fe del Licenciodo Juon José Hernóndez Perolto, con

ejercicio en lo Cuorto demorcoción Notorioly sede en Jojutlo,

de lo que ustedes yo poseen los consloncios debidomente

coiejodo con su originol por hober promovido onte esfe

órgono comiciol con onteloción.

En Tol virlud, con fecho I de Diciembre del 2022 el pueblo de

Xoxocollo. emitió Convocotorio poro celebror Asombleo

poro nombromiento del Consejo Municipol del Municipio

lndígeno de Xoxocotlo, firmodo por diversos outoridodes,

grupos orgonizodos, osociociones civiles y hobilonfes del

municipio, poro ocreditor lo representotividod del pueblo en

lo mismo. Mismo que quedó certificodo en el documento

fedotol mencionodo ol inicio del presente escrito. Lo cuol

cumplió con iodos los supuestos de volidez poro convocor lo

y desohogorlo, que se enmorcon en el informe ontropológico

emitido por el lnstiluto Nocionol de AntropologÍo e Historio

indicodo dentro del expediente TEEM/JDC|5712019-3, en

donde se hìzo el respec'fivo poseo con lo lono poro hocer

público lo inviioción, lo pego de lo convocotorio en lugores

públicos, voceo medionte perifoneo, enTre otros, de lo que se

ogregon constqncios foiogróficos y video, que fueron

onexodos o lo Escriluro Público enunciodo en el primer

pónofo del presenle ocurso y certificodos por el fedotorio

indicodo. Documento público indubitoble que yo quedó

ogregodo o lo presente.

Por tol rozón. v con fundomento en lo expresqdo en el orlículo

UE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o21 /2023auE pRESENIA tA sEcn¡rlníl r¡¡cur¡vA At coNsEJo EsrArAr ElEcloRAr DEr rNsTlTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nrcr¡lcróH CIUDADANA, MEDIANIE Er cuAr sE DA REspuEsfA At EscRtTo pREsENTADo poR Et cluDADANo ¡ns¡Hlo Áruo¡L
MoNTEs, eutEN sE osrENfA coMo pREstDENTE DE tA ASAMBTEA pARA Et NoMBRAMIENTo DEr NUEVo coNsEJo MUNtctpAt DEt Mu¡¡rct¡ro truoíe ¡t¡n
DE xoxocottA, REcrBrDo A r.As eurNcE HoRAs coN ctNcuENTA MrNuTos DEr TREs DE ENERo DEt Año EN cuRso EN r.r onctlt-ír DE pARrEs DE

rst¡ ónorHo comrcrAt.
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dé cilo poro llevor o cobo uno reunión de trobqio. con lo

finolidod de recibir su osesoromiento v recomendociones

como órqono comiciql poro conlinuor con el procedimiento

que permito finiquitor el proceso que medionle usos v

costumbres se ho venido llevondo o cobo o trqvés de los dos

osombleos expresodos onteriormente.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo

expresodo en el ortículo 2o, oporiodo A, frocciones I y lll, osí

como el Bo de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, o Ustedes miembros del Consejo Estotol Electorol

del IMPEPAC, solicito:

l) Tenerme por reconocido lo personerío con lo que me

osfento en elpresente escrito, volidondo miqctuoción en esto

petición.

ll) Tenerme x señolondo domicilio y medio olternotivo poro

recibir nolificociones los que señoló y outorizondo poro recibir

los mismos, osí como todo tipo de documentoción o los

profesionistos propuestos.

lll) Se dicte fecho y horo poro lo celebroción de reunión de

trobojo de osesorío y recomendoción con los integrontes del

Consejo del IMPEPAC, principolmenle con lo consejerío de

osuntos indígenos.

1...1

36. ACUERDO IMPEPAC/CEE/006/2023. En fecho nueve de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O06/2023,

medionle el cuol se do respuesto ol escrito presentodo por el ciudodono Arsenio

Ángel Montes, quien se ostento como Presidente de lo Asombleo pqrq el

nombromiento del nuevo Consejo Municipol del Municipio indígeno de

Xoxocotlo, recibido de fecho tres de enero del oño en curso en lo oficiolío de

porles de esle órgono comiciol, medionte el cuol se determinó lo siguiente:

RO. Este Consejo Estotol Electorol es competente, poro

h¡ttlto l{wkü

ACUERDO
EIECIORALES Y

MONIES, QUIÊN SE

DE XOXOCOÌrA, RECtBtDO
rsr¡ ónc¡¡lo coMtctAt.

emjtir el presente ocuerdo
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SEGUNDO. Se do respuesto ol escrito presentodo por el

ciudodono Arsenio Ángel Montes, quien se ostento como

Presidente de lo Asombleo poro el nombromiento del nuevo

Consejo Municipol del Municipio lndígeno de Xoxocotlo,

recibido de fecho tres de enero del oño en curso en lo

oficiolío de portes de este órgono comiciol, de conformidod

con lo expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO. Hógose del conocimienlo ol ciudodono Arsenio

ÁngelMonles, que este Órgono Electorol Locol. es respetuoso

de los usos y costumbres ejercidos por lo comunidod

perTeneciente ol Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos,

motivo por el cuol se encuentro impedido poro otorgor

reconocimienfo olguno. en los iérminos expuestos en el

cuerpo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se liene por señolodo como domicilio poro oir y

recibir notificociones y documen'toción, el ubicodo en

VICENTE GUERRERO, ruÚMENO 7, XOXOCOTLA, MORELOS, Y

ou,torizodos poro los mismos efecTos o los cÍudodonos José

Flores Rosoles y Rofoel Enríquez Royo, no osí por cuonto ol

número telefónico propuesTo, de conformidod con lo

expuesto en el cuerpo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se señqlon los TRECE HORAS CON CERO MINUTOS DEL

DíA ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en los

insfolociones que ocupo este órgono comiciol. ubicodos en

CALTE ZAPOTE, I{ÚMTNO 3, COLONIA tAS PALMAS,

CUERNAVACA, MORELOS, poro efecto de llevor o cobo lo

reunión de trobojo solicitodo medionte elescrito presentodo,

por el ciudodono Arsenio Ángel Monles, en fecho fres de

enero del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este

lns'tiiu'to Electorol Locol, poro lo que deberón otender los

medidos sonitorios que se señolon en el presente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, poro que remiTo olGobierno del Eslodo de Morelosi

por conducto del Tilulor del Poder Ejeculivo Estofol, copio

certificodo del presente ocuerdo, osí como del es

presentodo por el ciudodono Arsenio Ángel Montes, quien se

h¡dtub uorcle@

y Prr{iclpåclóD Clsdsd¡na

Ac uERDo tMpEpA c /cÊÊ/o2l /2023 eu E pRESENTA LA sEcner¡ní¡ ¡¡¡cur¡vA At coNsEJo EsrATAr ElEctoRAt DEt tNsTtTUlo DE PROCESOS

r.¡ro Á¡¡errETECTORATES Y PARI¡CIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAT SE DA RESPTJESTA AI. ESCRITO PRESENIADO POR EL CIUDADANO ARSE

MONTES, QU¡EN SE OSTENTA COMO PRESIDENTE DE IA ASAMBTEA PARA ET NOMBRAMIENfO DEI. NUEVO CONSEJO MUNIC¡PAt DEt MUNICIPIO INDIGENA

DE xoxocofrA, REctBtDo A tAs eutNct HoRAs coN ctNcuENlA MtNUTos DEL tRËs DE ENERo DEL Año EN cuRso rN t¡ o¡¡c¡¡lí¡ DE PARTEs DE

rsre óno¡¡¡o coMrcrAL.
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ostento como Presidente de lo Asombleo poro el

nombromiento del nuevo Consejo Municipol del Municipio

lndígeno de Xoxocotlo, recibido de fecho lres de enero del

oño en curso en lo oficiolío de portes de esle órgono

comiciol, y sus onexos, poro los efectos legoles conducentes.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que

notifique de inmedioto ol ciudodono peticionorio, poro los

efectos precisodos en el presente ocuerdo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de

inlernet de este Orgonismo Eleclorol, de conformidod con el

princípio de móximo publicidod.

t...1

37. REUNIóN DE TRABAJO SOTICITADA POR ARSENIO ÁNGEL MONTES. EN IOS

insiolociones que ocupo este órgono comiciol, ubicodos en Colle Zopote,

Número 3, Colonio Los Polmos, Cuernovoco, Morelos, o los lrece horos con cero

minutos del dío once de enero de dos milveintitrés, se llevó o cobo lq reunión de

trobojo solicitodo medionte el escrilo presentodo, por el ciudqdono Arsenio

ÁngelMontes, en fecho fres de enero del oño en curso, en lo oficiolío de portes

de este lnslituto Eleclorol Locol.

38. JUTCTOS DE LA CIUDADANíA r¡enn/¡DC/Oï/2023 y SUS ACUMULADOS. En

fecho diecisiete de enero de dos mil veintilrés, el Plono del Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, emitió el ocuerdo plenorio medionte el cuol resolvió lo

siguiente:

ACUERDA:

PRIMERO. Se ocumulon los expedientes TEEM/JDC /03/2023,

TEEM/JDC/06/2023, en términos TEEM/JDC/04/2023,

DC / 0s / 2023, TEEM/J D C / 07 / 2023 y TEEM/J DC / os / 2023,

considerociones expuestos en el presente ocuerdo

SEGUNDO. Se instruye o lo Secrelorio Generolde esTe órgono

juris.diccionol, llevor o cobo lo onoloción correspondiente en

AcuERDo ¡MpEpAc/cqE/l2l /2023 euE pRESENTA rA sEcn¡r¡nía ¡Le cut¡vA A! coNsEJo EsTArAr. ElEcroRAt- DEt tNsftTU¡o MoREt ENsE DE pRocÊsos
ELÊcloRAtEs Y'¡antlct¡aclót'¡ CIUDADANA, MEDIANTE Er. cuAt sE DA REsPUEslA At EscRllo pREsENfADo poR Êr cruDADANo ans¡¡llo Á¡¡c¡L
MoNtEs, eutEN sE osTEN¡A coMo pREStDENTE DE tA ASAMBt EA PARA Er NoMBRAMTENTo DEt NUEVo coNsÊJo MUNtctpAr DEt Mur.ltct¡lo rr.¡oíe ¡He
DE XOXOCOTLA. RECIBIDO A TAS QUINCE HORAS CON CINCUENIA MINuIos DET TRES DE ENERo DET AÑo ÊN cuRso EN I.¡ o¡IcI¡IíI DE PARTES DE
¡sr¡ ónç¡¡,ro coMtctAt.
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el Libro de Gobierno del expediente de mérito, respec'fo de

lo presente W ocumuloción.

TERCERO. Túrnese el presenie expedienle o lo Ponencio Dos o

corgo de lo Mogistrodo Presidento, Mortho Eleno Mejío, o

efecto de que se reolicen los octos y diligencios necesorios

poro su sustoncioción y en el momenfo procesol oportuno,

formule el proyecio de resolución que correspondo. en

términos del ortículo 100 frocciones ll y lll del Reglomenlo

lnlerior delTribunql Electorol del Estodo de Morelos.

t...1

Lo onterior en virtud de que de conformidod con el ocuerdo plenorio ontes

referido, los impeTrontes de los juicios de lo ciudodonío señoloron de monero

idéntico como octos reclomodos, los que o continuoción se tronscriben:

1...1

"olciudodono presidente de lo osombleo generolde pueblo

de fecho quince de diciembre de dos mil veinlidós, le

reclomo los omisiones y violociones constonles comeTidos en

contro de nuestros usos y costumbres, osí como los omisiones

ol conducir lo osombleo generol del pueblo, lo omisión de

hocer voler nuestro ouionomío, y nuestro outodeterminoción.

Al ciudodono Gobernodor Consfitucionol del Esfodo de

Morelos le reclomóbomos lo omisión de no respetor nuestros

usos y cosiumbres, esto ol volidor y envior lo lislc de

ciudodonos eleclos en lo osombleo generol de pueblo de

fecho quince de diciembre del oño dos mil veintidós ol

Honoroble congreso del estodo de Morelos.

Al Honoroble congreso del esiodo le reclomo lo omisión de

no respetor nuestros usos y cosfumbres, y nuesfros sistemos

internos normoiivos esto ol volidor lo elección del consejo

municipol de Xoxocotlo irovés de lo sobleo (sic) generol de

pueblo de fecho quince de diciembre de dos milveiniidós.

Al lnslituto Morelense De lsic) Procesos Elecloroles Y (sic)

Porticipoción Ciudodono le reclomóbomos lo omisión

respetor nuestros usos y costumbres. o nueslro
AcuERDo tMpEpA c/cÊt./oz1 /2023 euE pRESENIA LA sEcn¡t¡ní¡ r¡¡cuttvA At coNsEJo EsT

EtEctoRALEs v rnnrtclr¡cló¡l CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEslA AL Esc
ATAI. EI.ECTORAI DEI. INSTIIUTO
RIIO PRESENÌADO POR Et

MONTES, QUIEN SE OSIENIA COMO PRESIDENTE DE I.A ASAMEI.EA PARA EL NOMBRAMIENTO DEt NUEVo coNsEJo MuNtctpAt DEL MUN¡ct¡¡o l¡¡oíe ¡H¡

-ì

DE xoxocortA. REcrBrDo A LAs eutNcg HoRAs coN crNcuENTA MrNUTos DEt TRES DE ENERo DEt Año EN cuRso e¡¡ t¡ oncr¡Lí¡ DE pARrEs DÉ

rs¡¡ óno¡¡¡o coMtctAr.
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determinoción y o nueslro outonomío, esto ol decloror lo

volidez de lo elección del consejo municipol de Xoxocotlo

medionle lo osombleo generol de pueblo de fecho quince

de diciembre de dos milveintidós"

t...1

Derivodo de lo onlerior, se somete o consideroción de este Consejo Estotol

Electorol, el presente ocuerdo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo primero de lo Constiïución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función exclusivo del lnstiluto Nocionol Electorol y de los OrgonÌsmos Públicos

Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse

bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de

conslitucionolidod, certezo. imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género.

Ahoro bien, tomqndo en consideroción que con fecho veintiocho de enero de

dos mil veinle, el Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02l/2020, medionle el cuol determinó lo creoción, integroción y

objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, por tonlo, tomondo en consideroción que entre

nuestros otribuciones, se encuentro precisomente elopoyo poro eldesohogo de

consultos relocionodos ol temo y toreos determinodos que guorden reloción los

derechos de los pueblos y los comunidodes indígenos en el estodo, por lo que

SC puede odverlir, que poro efeclo de oprobor el presenle ocuerdo lo Comisión

ent on los olribuciones previomenie encomendodos por el móximo órgono

de ción y deliberoción de este lnstiTuto Morelense, suficientes y necesorios

emitir lo presenie determinoción

AcuERDo rMpEpA c/cEÊ/021 /zo23 euE pRESENTA tA sEcn¡t¡ní¡ ¡.¡¡cul¡vA At coNsEJo ESTATAt EtEcfoRAt DEuNsftTulo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ÊrcctoRAtEs y ¡l¡ltct¡¡ctóN cIUDADANA, i EDTANTE Er. cuAt sE DA REspuEsrA At EscRrTo pRESENTADo poR Er cruDADANo tnsr¡¡ro ÁHc¡r
MoNtEs, eutEN sE osIENfA como pREStDENTE DE tA AsAMBIEA ¡ARA Et NoMBRAMIENTo DEt NuEvo coNsEJo MUNtctpAt DEt MuHtclplo l¡¡oíe¡He
DE xoxocoltA, REctBtDo A t"As eutNcE HoRAs coN crNcuENtA MtNUTos DEr TRE5 DE ENERo DEt Año EN cuRso EN Ll o¡tcltúr DE PARTES DE

rstr óne¡¡¡o comrcrAr.
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ll. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séplimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esie Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsloncios, lo Conslitución Locol dispone que el lnsiituTo Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los portidos políiicos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independienle en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecuiivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimienios Elecloroles poro

el Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y exiroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los iérminos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l,.incisos o), d), e), f), o) y r),

de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienios Electoroles; óó, frocciones l,

lV, V, Vl, X y XLIV, del Código de lnsiituciones y Procedimienios Elecloroles poro

el Estodo de Morelos; señolon conjunlomente, que corresponde ol lnstifuto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los

disposiciones generoles, reglos, lineomienfos, crilerios y formolos que, en

ejercicio de los focullodes que le confiere Io Constitución y Leyes yo señolodos,

osí como los que le esloblezco el lnstituto Nocionol Eleclorol; desorrollondo y

ejeculondo los progromos de educcción cívico en el Estodo; procurondo llevor

o cobo los oclividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo eleclorol;

orieniondo o los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derecf,os y

cumplimiento de sus obligociones político-elecioroles; llevondo o cobo'los

oclividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo elecloro

supervisondo los ociividodes que reolicen los Orgonos Distritoles Loc

municipoles en lo entidod correspondiente, duronte el Proceso ElecTorol;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2l /2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECIORAI. DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

ElEcToRAlEs v r¡nncr¡¡c¡ót¡ cIUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo pRESENfADo poR Et cruDADANo ¡ns¡¡ro Áro¡L
MoNTES, eutEN sE osTENTA coMo pREstDENTE DE tA AsAMBtEA pARA Ët NoMBRAMIENTo DEt NUEVo coNsEJo MUNtctpAt DEt MU¡¡tclelo ¡¡loíe¡He
DE xoxocoTtA, REctBtDo A tAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENtA MlNUtos DEt tREs DE ENERo DEt Año EN cuRso rH L¡ o¡tc¡¡lí¡ DE pARtEs DE

tsre óne¡No com¡cnt.
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como los demós que determine Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnsliluto Nocionol Eleclorol, que se

esloblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

V. Que, enTre olros cuestiones, en el orlículo lo de lo Constitución Político de

los Eslodos Unidos Mexiconos se esloblece el que los personos gozorón de los

derechos humonos reconocidos en dicho ordenomienlo y en los Trolodos

lnternocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección. cuyo ejercicio no podró resiringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguolformo, estoblece el principio pro persono, consistente en que los normos

relotivos o los derechos humonos se inTerpretorón de conformidod con lo
Constitución y con los Trotodos lnternocionoles de lo molerio fovoreciendo en

todo Tiempo o los personos lo profección mós omplio, osí mismo que todos los

outoridodes, en el ómbito de sus competencios, lienen lo obligoción de

promover, respelor, proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidod

con los principios de universolidod, inierdependencio, indivisibilidod y

progresividod.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del código electorol locol estipulo que el

Instilulo Morelense ejerceró sus funciones en todo Io entidod y se integro con los

siguientes órgonos lecloroles:

l. El Conseio Estolol Eleclorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Diskitoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direclivos de Cosillo. y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vil. De conformidod con elortículo 71, del Código ElecTorolvigenTe estoblece

el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

stituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constiÌucionoles y legoles en moierio electorol.

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/o2t /20ß auE pRESENTA t A sEcn¡tlnía rLçcurvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEt tNslnuTo MoRErÊNsÊ DÊ pRocEsos
EtEcToRAr-Es v panncrt¡c¡ó¡t cIUDADANA. MEDTANIE EL cuAr- sE DA REspuEsTA Ar. EscRrTo pREsENTADo poR EI ctuDADANo ans¡Nro Árue eL

MoNrEs, eurEN sE osTENrA coMo pREStDENtE DÊ rA ASAMBT.EA pARA Er NoMBRAMTENTo DEr NUEVo coNsEJo MuNrcrpAr- DÊt MU¡¡rc¡ero rruoíc¡He
DE xoxocoTr.A, REcrBrDo A r.As eutNcE HoRAs coN ctNcuENIA MrNUros DEr tREs DE ENERo DEr. Año EN cuRso ¡N r¡ o¡rcrarí¡ DE pARtEs DE

¡sr¡ óne¡ruo coMrcrAL.
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Vlll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, esloblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonen'tes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenion poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos enlre

otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituto Morelense en el cumplimienlo de sus

oiribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
. Representor eleclorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

ocfividodes que desempeñon;
. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócler operotivo.
presupuesiol y odministrolivos poro el buen desempeño de los

olribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resullen compotibles conforme o sus

objelivos, poro su mejor desorrollo, olendiendo o lo nolurolezo de su

función.

lX. Por otro porte, se esiobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, q¿e

los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejeculivo Temporol de Asunlos

lndígenos son:

Lo oeneración v ctctronfícs de /o tutelo v orofección de /os derechos

ofros;

Fomenlor e/ desonolto de los oolíticos inc/usivos. oorticiaolivos y de

hos

de /os comunidodes indígenos;

I a Llítcn¡tar4a Aa rt^^ ñ^\/^r 
^r^^rõc tvidod en /os derechos in Aíaanac'

ldentificor obstóculos normofivos. iécnicos o fócficos oue imoidon o

sus inlegronfes;

Gen

n

tn C

AcuERDotMpEpAc/cÊE/021/2023euEpREsENTAtAsEcnet¡ní¡¡.lecut¡vAALcoNsEJoEsTAtAt É!ÉcloRAt DEttNsÌlTUtoMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcroRAr.Es v renr¡crr¡cróH C¡UDADANA. MEDIANIE Et cuAr sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo pRESENTADo poR EL cruDADANo ¡nsr¡ro ÁHcrL
MoNTES, eutEN sE osIENtA coMo pREstDENtE DÊ tA ASAMBIEA pARA E! NoMBRAMIENTo DEt NUEVo coNsEJo MUNtctpAt DEt- MUNlclno rt'¡oícr¡r¡
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Desp/egor ocfividodes de educoción cienfífico respecfo de esfudios,

ric loç nrlel-l/oç v îõrr1rrnirlarleç indírtanrtç danlra riel rr'trtrr-n dal

ci<lernrr el¿clnrrtl

n fi

en e/ morcoIoc da arzanlr rnlac ciclornrrc

os

e/ección popu/or en /os Ayunfomienfos.

n

JDC-403/20t8.

X. Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece

los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomenlos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todqilos resoluciones que seon necesorios poro hocer

efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio v los

demós que le confiere el propio Códioo v otros disposiciones leqoles.

Xl. De iguol formo, el mismo ordenomiento señolo como otribuciones del

Secretorio Ejecutivo, los estoblecidos en el numerol 98 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos.

Xll. Ahoro bien, o los quince horos con cincuenlo minutos del tres de enero

del oño en curso, se recibió en lq oficiolío de portes de este órgono comiciol,

escrito signodo por el ciudodono Arsenio ÁngelMontes, quien se oslento como

Presidenle de lo Asombleo poro el nombromiento del nuevo Consejo Municipol

del Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, mismo que se reproduce o

contin ron:

AcuERDo rMpEpA c/cEE/021 /2023 euE pREsÊNTA LA sEcn¡lnnín ¡.¡¡cur¡vA At coNsEJo EsTATA! Et EcloRAr. DEr rNsnTuro MoREIENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡enrtcrprctót¡ cIUDADANA, MEDIANIE Et cuAr sE DA REspuEsrA At EscRtTo pREsENTADo poR Êt ctuDADANo ¡ns¡¡¡ro Á¡¡e¡t
MoNTEs, QUrEN sE osrENrA coMo pREStDENTE DE tA ASAMBtEA pARA Er NoMBRAMIENTo DE¡. NUEVo coNsEJo MuNtctpAt DEr. Mur.¡rcl¡to IHoíG¡Ha
DE XOXOCOTI.A, RËCIBIDO A IAS QUINCE HoRAS coN CINCUENTA MINUIoS DEI. TRES DE ENERo DET AÑo EN cuRso EN I.I o¡IcInrí¡ DE PARTES DE
rste óner¡¡o comrctAr..
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Cuemavaca,

lntegrantes del Consejo Estatal Electoral del dì r , ,:- r'"1! 1 ! i{
Estado de Morelos dellnstituto Morelense de

Procedimientos Ëlectorales y Participación

Ciudadana.

Presêntes. 1 nn"'ì
}10. 1w 

t.

Arsenio Ánget Montes, en mi ærácter de Presidente de la Asamblea para el

del nuevo Consejo Municipal del Municipio lndígena de Xoxocolla, como lo
.tJ

con la I
(ç'â

Escritura públiæ número 7887, Volúmen 1i7, página 0ô, de fecha 15 de o"reh"
I

ðel2422,
Sl

pasada ante la fe del Liænciado Juan José Hemández peralta, con ejercicio en la Cuarta
hr',,\tt u

demaræción Notadal y æde en Jojuüa, que se agrega a la presente ên original, c0mo
domicilio para oír y recibir notificaciores ef ubiædo en ælle Viænte Guenero 7 Xoxoætla
Morelos y como medio altemat¡vo el número de ælular 77727A9453, para que las
reciba al lngeniero José Flores Rosales y/o el Licenciado Rafael Enriquez Raya de forma
indistinta, comparecemos a exponer lo siguiente:

pRlMËRO. ANTËOEDËNIES. B municipio indþena de xoxocoila con fecha 05 de noviembre
del2022,llevó a cabo Asamblea de revocacion de mandato del consejo Municipal lnd(7ena del
municipio de Xoxocotla, lo que quedó debidamente asentado mediante Escritura pública
número 7742, volrimen 122, Página 223, de fecha 05 de noviemþre del 2012, pasada ante
la fe def LicencÍado Juan José Hernández Peralta, con ejercicio en la Cua¡ta demarcación
Notarial y sede en Jojutlar que $e agrega a la presente en origínal.

Decisión basada en usos y costumbres que ue validó por la asamblea y que fue presentadâ ante
esle érgano æmicial anle el que æ actúa, de lo que emanaron 2 acuerdos que son los siguientes:
Acuerdo IMPËPÁClCEElz17ll[z? en donde se da contestación aiescrito signado porArsenio
Angel Montes en su canåder de Secreiâdo de la Asamblea efectlada el 5 de noviembre del 2022
en xoxocolla, Morelos y el Acuerdo lMpEpAcrcEE 2lwnnen donde se då contestac¡ón âl
escdto signado par José Flores Rosales en reprcsenhciôn de instifuciones y ciudadanos
organizados respecto de la Asambba efectuada el S de novjembre del z02z en Xoxoætla,
Morelos, en donde la autoddad electoral loæl da respuesta a dichos planteamientos ænhales
informando que en vi¡1ud delacto mediante el cualse llevó a æbo la destitución cumple con los
requisitos emanados del diclamen antropológico emitido por el INAH el cual expresa los
elementos proædimentales que deberán seguhse para img.rlsar aæiones de autogobiuno
indigena, el acto se valjda mediante el cumplìmiento de los mismos, invoændo criteríos
jurisprudenciales para fundamentar dicha respuesta. Expresando que de la asamblea respectiva
se generó un acto que ha quedado "... acatado y cumplimentado, atendiendo a usos y
costumbres y a la libre autodeterminacién de la que goza el municipio ind(1ena de
Xoxocotla, Morelos..,",

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/o21 l2ozs euE pRESENTA rA s¡cn¡rrníe ¡¡¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrAtAL ErEcloRAL DEL tNslrruIo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcIoRALEs v ¡¡nllc¡¡tctóH C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE DA REspuEslA AL EscRuo pRESENIADo poR Er cruDADANo ¡nseH¡o Á¡¡erL
MoNrEs. eurEN sE osrENrA coMo pRÊstDENtE DE t-A ASAMBTEA pARA Et NoMBRAM¡ENTo DEt NUEvo coNsEJo MUNlcrpAr DEL MuHrcr¡ro rNoíe ¡ru¡
DE xoxocoltA, REc¡BtDo A tAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENTA MtNUtos DEt TRES DE ENERo DEt Año EN cuRso rH r¡ oHc¡lLíe DE pARTEs DE

rsr¡ ónee¡¡o cor¡¡cr¡1.
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SEGUNDO. En virtud de lo anterior, con fecha I de Diciembre 2022 el pueblo de xoxocoüa,
emitió convocatoria para celebrar fuamblea para nombramiento del conæjo Municipal del
Municipio lndþena de Xoxocoüa, firmada por diversas autoridades; grupos organizados,
asociaciones civiles y habitantes del municipio, para acreditar la representatividad del pueblo en
la misma. Misma que quçdó certifiæda en eldocumento fedatal mencionado al inicio del presente
escrito.

TERGERO. A padirde diûa mnvocatoria se llevaron a cabo todos los supuestos de validez para
convocar a la asamblea descrita, que se enmarcan en el informe anhopológico emitido por el
lnstituto Nacional de Anfopología e Historia indiædo dentro del expediente TEEMIJDC/S712û19-
3, en donde se hizo el respectìvo pasæ con la lona para hacer pública la invitación, la pega de
la ænvoæto¡ia en lugares públiæs, voceo medíante perifoneo, entre otfos, de Io que se agregan
consbncias fotograficas y video, que fueron anexadas a la Escrituna púHica enunciada en el
primer párafo del preænte ocurso y ærtifædas por elfedatario indiædo. Doormento público
indubitabla que ya quedó agregado a h presente.

lndiændo además que se hizo saber de la asamblea reçectim al lnstitr¡to Nacional de puebbs
lndígenas (iNPl) par:a que mandara un representante y fuem testigo de la legalidad de la
asamblea , al lnstitulo Morelense de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana

{IMPEPAC)para que se constituyera como Oficilia Electoraly a la Comisión Estatalde Seguridad
Públiæ (cESlpara gue brindara apoyo policíaco para elpacífico desanollo de la asamblea, lo
que s€ comprueba con los oficios debídamente sellados de recibidos por todas las dependencias
enunciadas y que se encuenfan agregadas y asentadas en la escrifura pribliæ multimencionada,
que ya ha qudado agregada al preænte esoito.

CUARTO' En virfud de lo antedormente expresado y por cumplircon los elementos de validez
que requiere un acta de asamblea que son la conrrocatoria públiø y apegada a usos y
costumbres, su debida difusión, æntar con ac{a æn firmas aufógnfa de los asistentes, lista de
asistencia, nombre de hs prsonas que fungiêron c0m0 mesa de debates y la ærtifiæción de
las personas que estuvieron a favor, dando fe pública de esto un fedatarb pr3bliæ parra

constancia e indubitabilidad, solicitamos a ese Conæjo Estatal Electoral decbre válido y
proædente el acto de nombrarniento del nuevo Consejo Municipal del Municipio lndígena de
Xoxocotla, Morelos, y los demás acuerdos tomados en la mìsma.

Por lo anteriormente expuesto y c,on fundamento en lo expreædo en los artículos 2, apartado A,
fraæiones I y lll, de la Constilucion Política de los Estados Unidos Mexiænos, artfculos 4 y 5 del
Convenio número 169 de la OfI, artículo 4 del Decreto 2344, publiædo en el periodico oficial
5560 el 18 de diciembre del 2017, Artfwlo 40,f,acción xl, inciso f), último pánafo de la
constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, los numenles 66 Fracción )ff, 7g
Fraæión XXXIX dei Codigo de lnstitucbnes y Proædimientos Elec{orales para el estado de
Moælos y demás relativos, la sentencía emitida dent'o del eçediente scM-JDGz300l20z1, así
como el antropológiæ emitido por el lnslituto Nacional de Antmpología e Histo¡ia

def expediente rEE[,1/JDcl57p019-3, a usledes mrembros del consejo Estaral
del Estado de Morelos, solicito:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o21 l2oß auE pRESENTA t A sEcnel¡níl e:ecu¡rvA Ar coNsEJo EsTAtAr E[EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
Er.EcIoRAtEs v eennctr¡ctó¡'¡ cIUDADANA, MEDIANTE Et cuAr sE DA REspuEsfA At EscRrTo pREsENTADo poR Er ctuDADANo nnsrNro Á¡¡orL
MoNTES, eurEN sE osTENrA coMo pRESTDENTE DE tA ASAMBT.EA pARA Et NoMBRAMIENTo DEt NUEVo coNsEJo MuNrctpAr DÊr. Mururc¡¡to r¡¡oíe ¡¡¡e
DE xoxocorrA, REcrBlDo A rAs eurNcE HoRAs coN crNcuENTA MrNUTos DEr TRES DE ENERo oEr. Año EN cuRso ¡¡r t¡ o¡¡c¡¡lír DE pARTES DE

esr¡ óne¡No coMrctAt.
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Tenerme por reænocida Ia personenã æn la quê me ostento en el pEsente esrito, val¡dando
m¡ aõtuâc¡ón en esta petic¡ón.
l) Tøerme por æñalando domic¡lio y mêdio âttsnat¡vo paÊ rêc¡bir notilcac¡ones tos que señaló
y autoriænda paE r€cib¡rlas a los prof€sifiistas propuestas.
2) se me tÐga pôr otrec¡êndo e¡ caudat probator¡o gue se mencionã en el pres*te oærso y en
su rrcmento se aæpten d¡chãs probanzas en su cârácter de lndubitabþ, miffias que $licito
sean devuêlras a la brevedad después de cêrifi€rras æpiâs simples que se aneËn pa- gue
qusde østanc¡a de las m¡sres. auton-ændo paE que las recÌban ã ¡os profsim¡stãs
expresdos paÊ rec¡bir not¡ñæciones.

Derivodo de lo onterior, y uno vez llevodo o cobo lo reunión de trobojo soliciiodo

por el ciudodono Arsenio Ángel Montes, con lo finolidod de "recibir su

el procedímienfo que permífo finiquifor el proceso gue medionfe usos v

cosfumbres se ho venido lleyondo o cobo o froyés de los dos osombleos

expresodos onferiormenfe" lol y como se describe en el ontecedenie 37 del

presente ocuerdo, este Consejo Estotol Electorol, considero oporfuno otender el

escrito referido, en términos de lo normolivo oplicoble, o efecto de gorontizor los

principios electoroles de cerlezo. legolidod, independencio, imporciolidod,

equidod, objelividod, definilividod, profesionolismo, móximo 'publicidod y

poridod de género, principios rectores con los que se conduce este órgon

electorol, goronte de los usos y costumbres de los municipios indígenos

AcuERDorMpEpAc/cEÉ./o2t/2ol3auEpREsENIAtAstcn¡tení¡e.leculvAAtcoNsEJoEslAtAtEtEcToRAt DEt tNsltruToMoRELÉNsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlc¡¡ec¡óru CIUDADANA. MEDTANTE Et cu¡t sE DA REspuEstA At EscRno pREsENTADo poR E! ctuDADANo ¡nseuo Ár.¡crt
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Xlll. Al respecto, este Consejo Estotol Eleclorol, procede o determinor lo

conducente, respecto ol escrilo recibido o los quince horos con cincuento

minutos del tres de enero del oño dos mil veintitrés, signodo por el ciudodono

Arsenio Ángel Montes, quien se ostenlo como Presidente de lo Asombleo poro

el nombromienlo del nuevo Consejo Municipol del Municipio lndígeno de

Xoxocotlo, y en ese sentido, como hecho público y notorio poro eslo Entidod, lo

constituye que el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio en

outos del expediente TEEM/JDC/57/2019-3, en con fecho once de febrero del

oño dos mil veintiuno, medionte lo cuol se pronunció en reloción ol sistemo

normolivo del Municipio de Xoxocotlo, derivodo del informe ontropológico

rendido por el lnstituto Nocionol Antropologío e Historio (INAH Morelos), respecto

o lo Asombleq Generol, concluyó lo siguienle:

"Lo Asombleo Generol, es un órqono fundqmenlolen lo tomo

de decisiones troscendentoles porq los pueblos indíqenos v

.tt

o "Se sosliene en el informe ontropológico, que los osombleos

se hon fomodo sendos decisiones sobre destitución y

restitución de los corgos del Go lriarnn lnarr an Ynvrr¡^nll o

esto formo sigue vigenle no sólo poro el Concejo Municipol

lndígeno, sino poro otros coleclividodes e individuos de lo

citodo locolidod."

"Que el Concejo Municipol Indígeno presuntomente elegido

por el pueblo, convoco o sus osc¡mbleos y don q conocer los

decisiones de los mismos, o lrovés de perifoneo, imprimen

corteles los cuqles se colocon en los moto-toxis y en lugores

visibles donde hoy concurrencio numeroso como los

escuelos, primorios, secundorios, kínder, centro de solud, Ios

tortilleríos y se hocen lríplicos y se comino con uno mqnto

que se coloco tombién en un puenle peotonol."

E For de convocor o lo Asombleo Comunitorio en Xoxocotlo:

a

O

o Perifoneo
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o lmprimir corteles y que ésios hubieron sido colocodos los

moto-toxis y en lugores visibles donde hoy concurrencio

numeroso como los escuelos, primorios, secundorios, kínder,

centro de solud, los torlilleríos.

r Trípticos

o Cominor con uno monto y colocorlo en el puente peotonol.

Lo onterior, como quedó determinodo el expedienie TEEM/JDC/57/201?-3, el

Concejo Municipol lndígeno, convoco q sus osombleos y don o conocer los

decisiones de los mismos.

Asimismo, el seis de julio del dos mil veintidós, lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió senlencio en el expedienie SUP-REC-

279/2022, SUP-REC-280/2022 Y SUP-REC-308/2022 ACUMULADOS, en lo cuol

determinó, en lo porte que intereso, lo siguiente:

t...1

zo¿ En ese sentido. olser lo revococión de mondolo o lo

larminaaiÁn nnli¡inn¡ln ¡lal micmn rrn Ámhila ¡la

eiercicio del derecho de outonomío v outoqobierno

conslitucionol. de iouol formo los requisitos poro el

eiercicio de ese derecho no deben ser impueslos

de mqnero desproporcionodo, ni exóqenq o sus

culturos v trodiciones. sino como un meconismo

comunitorio oue busco lo terminoción oocífico v de

común ocuerdo de los outoridodes municipoles.

zos Sin embqrqo. ello no siqnifico que esos derechos

seon obsolulos v no debon cumplir con los

principios que osequron derechos fundqmentoles v

los principios o volores de democrocio susfonciol

que lo conslitución prevé poro elsufroqio v poro los

meconismos de decisión de los cornunidodes

ln n mbl

porticipoción de sus inteorontes o trovés elvoto.

DE PROCËSOS

ARSENIO
DEt MUNICIPIO IN

DE xoxocorrA, REcrBrDo A rAs eutNcE HoRAs coN crNcuENTA MrNuTos DEL TREs DE ENERo DEr Año EN cuRso EN r.l oncrlúa DE pARÌÊs DE
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206 En el coso, estq Solq Superior considerq que,

ounque lo Asombleo Generol Comunitorio liene el

derecho de prever v llevor q cobo procedimientos

de revocqción de mondqfo. debe cumplir con los

nrin¡ininc ¿{a sartana na*i¡ina¡iÁn li}rra Â

informodo. osícomo lo qorontío de oudiencio de los

oersonos suielos ol oroceso de revococión o

terminoción de mondoto.

zoz Con bose en lo onterior, esto Solo Superior estimo

necesorio informor o lo comunidod que es su

derecho revocor o terminor onticioodomente el

mondoto de sus outoridqdes eleclos. sin emborqo.

ese procedimiento debe tender o lo oorticipoción,

incluvenle e iouqlitqriq de todo lo comunidod con

lo finolidod de qeneror los ocuerdos que pqcifiquen

v odministren los confliclos comunitorios. en un

morco de conc¡l¡oc¡ón.

208 En ese coso, si lo comunidod decide que quiere

ejercer su derecho de inicior un procedimiento de

revococién de mondoto, el lnstituto locol podró

porticipor en el ómbito de sus otribuciones o efecto

de ocompoñor y coodyuvor o lo comunidod poro

logror uno Asombleo Generol Comunilorio con el

efecto de que se decido, ex profeso lo terminoción

onticipodo del mondoTo de los personos que fueron

electos.

209 De eso monero, el lnstitulo locol, podró en su coso

porticipor junto con ouloridodes trodicionoles y o los

oclores políticos de lo comunidod, en lo

oproboción de uno convocolorio o uno Asombleo

Comuniiorio en lo que explícito y

pecíficomente tengo el objeto de lo terminoción

onticipodo del mondoto. En eso convocotorio se
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deberón fijor fechos y horos específicos poro que los

outoridodes en el corgo puedon informor o lo

comunidod sobre su gestión y sobre los rozones que

o sus intereses convengon. Eso convocoiorio

deberó reolizorse en un plozo y ser difundido en el

municipio conforme o los estóndores que morco lo

ley y lo jurisprudencio poro un proceso electivo.

zlo Asimismo, se deberó prever un espocio y tiempo en

lo Asombleo Generol de terminoción onticipodo

del mondoto poro, odemós del procedimienlo

trodicionol, que los outoridodes procesodos

puedon hocer uso de lo polobro ontes de lo emisÌón

de lo voloción.

2it De iguol formo el lnsiitufo locol podró iomor todos

los medidos necesorios, suficientes y pertinentes

poro generor lo certezo de los procesos electivos y

de rävococión de mondoto en lo comunidod, por

ejemplo que su personol esté presente el dío de lo

osqmbleo o efeclo de que certifique los hechos

ocontecìdos en ellq, tombién podró solicitor el

opoyo de los outoridodes de seguridod

compelentes, tomen iodos los medidos necesorios

o efecto de que goronticen lo seguridod y lo

integridod de quienes poriicipon en lo Asombleo

Generol Comunitorio de revococión de mondoio,

poro que se desqrrolle pocíficomenie.

tl

El énfosis es nuestro

De lo ontes citodo, se desprende que lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del

Poder Judiciol de lo Federoción señolo que los comunidodes indígenos cuenton

con outonomío y outogobierno, lo que se troduce en el derecho o ele

outoridodes. sin emborgo tombién pueden ser oplicodo o conirorio sensu, S

AcuERDo tMpEpA c/cEE/o2t /2023 euE pREsENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡LtculvA At coNsEJo EsTAIAt EtEcToRAL DEt tNsTtrulo MoREtENSE DE pRocEsos
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decir, lombién pueden ejercer lo revococión de mondoto o lo terminoción

onticìpodo, sin emborgo, ello no significo que esos derechos seon obsolulos y

no debon cumplir con los principios que oseguron derechos fundomentoles y los

principios o volores de democrocio sustonciol que lo constilución prevé poro el

sufrogio y poro los meconismos de decisión de los comunidodes indígenos en

sus osombleos electivos o de porlicipoción de sus integrontes o trovés el voto.

Ahoro bien, es doble precisorse que con fecho nueve de julio del oño dos mil

veintiuno, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, dictó sentencio en outos

del expedienle SCM-JDC-134/2021, medionte lo cuol confirmó lq sentencio

dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del Juicio

Ciudodono, identificodo con el número TEEM/JDC /57 /2019-3, destocondo que

dicho Solo, sosluvo en lo porle que intereso, lo siguienTe:

t..l
Al respecto debe deslocorse que el l0 (diez) de
dÌciembre de 20.l9 (dos mil diecinueve), se requirió
o lo Deleqoción Morelos del INAH que emiliero un
dictomen ontropolóoico jurídico considerondo los
corocteríslicos de los comunidqdes indíqenqs del
estodo de Morelos. entre ellos lo de Xoxocotlo.

En el dictomen se detolló que poro dor debido
publicidod o lo convocotorio porq lo reolizoción
de osqmbleos. deben llevorse o cqbo occiones
como perifoneo. impresión de corteles v que estos
deben colocorse en los mololoxis v luoores v
luqores donde exislo concurrencio numeroso de
personos. escuelos-. centros de solud, lorlilleríqs,
eloboroción de tríplicos v se debe cominor con
uno monto oor los colles de Xoxocotlo- Doro
posteriormente colocorlo en un puenle peotonol.

Al respecto este órgono jurisdiccionol no odvierte
lo posible vulneroción señolodo por lo porie
octoro, yo que no se emilió uno resolución
estrictomente opegodo o medidos legislolivos y
odministrotivos, por el controrio. de lo onolizodo y
exouesto en oórrofos precedenle ho ouedodo
evidenclqdo que lo problemótico plonteodo se

de Xoxoc

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/021 /2023 euE pRÊsENrA rA sEcn¡r¡ní¡ r¡¡curvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.ÊcToRA! DEr. rNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
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En ese sentido, resulto doble mencionor que, en lo
resolución del conflicto electorol en el municipio
de Xoxocoilo, se oplicó por porte tqnto delTribunol
Locol como de esto Solo Reqionol lo suplencio
lntnl Äa nnrnrrinc an Jranafi¡in ¡la la nnhla¡iÁn

Þues se ordenó entre otros cuestiones efectuor
diliqencios necesqrios poro conocer el contexto
de lo comunidod. propios que sirvieron de bose
porq elonólisis de los osombleos. en lo que o decir
de lq pqrle qctorq se hobíq ocordodo el
desconocimiento delConcejo v lo desiqnoción de
uno nuevo.

Así controrio o lo expuesfo por lo octoro, en el
presente coso, se respeló el derecho de
oulodeierminoción de Xoxocotlo, pues fue o
trovés de sus usos v coslumbres utilizodos v
conocidos en lo comunidod como se verificó si el
procedimiento y lqs prócticqs electoroles en lo
elección de sus qutoridodes se llevoron de
aanfarmir{aÄ a fa ¡lalinaa¡la nar allac micmac

siluoción oue como ouedó onolizodo o lo loroo de
lo presente sentencio no oconleció.

En otención o lo exouesto. v ol hober resullodo
infr¡n¡la¡lnc lnc nararrinc awnrraclnc nar ln nnrla

octoro, lo procedente es confirmor lo resolución
controvertido.

Derivodo de lo ontes expuesto, es que se puede estoblecer que conforme o lo

determinodo por lo ".Asombleo de revococión de mondolo del Consejo

Municipol lndígenø del munìcipio de Xoxocotlo" de fecho cinco de noviembre

de dos mil veintidós. y lo "Asomblea pcuc, nombromienfo del Consejo Municipøl

del Municipio Indígeno de XoxocoïIq" de fecho quince de diciembre de dos mil

veintidós, esle Consejo Esiotol Electorol, es respetuoso con el iemo de los usos y

costumbres de los municipios indíqenos, quienes tienen lo libertod de tomor sus

decisiones conforme o sus propios sistemos normotivos internos, los cuoles

corocterizon por sus poriiculoridodes en enTre otros, lo porticipoción político de

los comunidodes y pueblos indígenos, por ende, este órgono comiciol, es

goronte de su libre determinoción y oulonomío en relo-ción con sus usos y

costumbres y su formo de outo-orgonizoción, de conformidod"con I

dispone el numerol 2 de lo Constilución Federol. Sirve de criierio orienlo

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/02't /2023 euE pRESENIA tA sEcn¡rlnír r.re currvA AL coNsEJo EstArAr ETEcToRAL DEr rNsTruro-MoREr.ENsE DE pRocEsos
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Ìesis XVll/2015, emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

-Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es del tenor siguienle:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. IMPTICACIONES
DEt DERECHO DE AUTODISPOSICIóN NORMATIVA.- DE
los orTículos 2o, Aportodo A, frocciones lll y Vlll, de lo
Constilución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 2, opqrtodo2, inciso b),4, oportodo 1,5,
inciso b), y 8 del Convenio sobre Pueblos lndígenos y
Triboles en Poíses lndependientes; osí como 4, 5 y 20
de lo Decloroción de los Nqciones Unidos sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenos, se odvierte que
los pueblos y los comunidodes indígenos lienen
derecho o lo libre determinoción y que uno de sus

expresiones mós importontes consisle en lo focultod
de outodisposición normotivo, en virtud de Io cuol,
tienen lo focultod de emilir sus propios normos
jurídicos o efectos de regulor los formos de
convivencio iniernq. Ello troe como consecuencio
que, en coso de conflictos o ousenciq de reglos
consuetudinorios oplicobles, deben ser los propios
pueblos y comunidodes, o trovés de los outoridodes
lrodicionoles compelenTes, y de moyor jerorquío
conforme o su sistemo. los que emilon los reglos que,
en su coso, se oplicorón poro solucionor el conflicto
o solventor los logunos normolivos.

Ahoro bien, no poso desopercibido poro esto ouloridod eleclorol locol, que en

lo petición moleriq del presente ocuerdo, reolizo los siguientes solicitudes:

t...1

CUARTO. En virtud de lo onteriormenle expresodo y por

cumplìr con los elemenlos de volidez que requiere un octo de

osombleo que son lo convocotorio público y opegodo o usos

y costumbres, su debido difusión, contor con octo con firmos

outógrofo de los osistentes, listo de osistencio, nombre de los

personos que fungieron como meso de debotes y lo

certificoción de los personos que estuvieron o fovor, dondo fe

público de esto un fedotorio público poro constoncío e

indubitobilidod, solicitomos o ese Consejo Estotol ElecTorol

declore vólido y procedente el octo de nombromiento del

NUCV Consejo Municipol del Municipio lndígeno de

o, Morelos, y los demós ocuerdos tomodos en lo

mo

AcuERDo rMpEpA c/cEÊ./o2t /2023 euE pRESENTA rA sEcn¡raníe grcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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Tenerme por reconocido lo personerío con lo que me ostento

en el presente escrito. volidondo mi octuoción en esto

pelición.

l) Tenerme por señolondo domicilio y medio oliernofivo poro

recibir notificociones los que señoló y outorizondo poro

recibirlos o los profesionistos propuestos.

2) Se me tengo por ofreciendo el coudol probotorio que se

menciono en el presente ocurso y en su momento se ocepten

dichos probonzos en su corócter de indubitoble, mismos que

solicito seon devuellos o lo brevedod después de certificor los

copios simples que se onexon poro que quede constoncio de

los mismos, outorizondo poro que los recibon o los

profesìonistos expresodos poro recibir notificociones.

t...1

Ahoro bien, respecto o lo petición conienido en el oporiodo CUARTO, relotivo

o lq solicitud dirigido q este Consejo Estotol Electorql, poro que "declc¡re.,fu.
v procedente el aclo de nombromiento del nuevo Conseio Municìpol del

lo ml'smo", vole lo peno señolor que este lnstiiuto Electorol Locol es respetuoso

de sus usos y costumbres ejercidos en lo comunidod indígeno del Municipio de

Xoxocotlo, Morelos, motivo por el cuol se encuentro impedido poro decloror

volido y/o procedente el octo de nombromiento del nuevo Consejo Municipol

del Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, y los demós ocuerdos Tomodos

en lo mismo.

Lo onlerior, lomondo en consideroción que el sislemo jurídico de Ios

comunidodes indígenos se inteoro con los normos consuetudinorios v con

oouellos olros oue se esloblecen con el óroono de oroducción normotivo de

movor ierorquío, en ese seniido, el ejercicio del derecho de los comunidodes y

pueblos indígenos poro elegir o los outoridodes o representonies medionte

procedimientos y prócticos electoroles propios se moieriolizo o ïrovés de lo
voluntod de lo osombleo comunitorio, ol ser, por reglo generol, el móximo

órgono de ouioridod y iomo de decisiones, es lo que debe prevolecer co

corocterístico principol de outogobierno, en ormonío con los pre

constilucionoles y convencionoles; por lo que los outoridodes eleclorol
AcuERDo rMpEpA c/cEÉ/021 /zoß auE pRESENTA tA sEcntt¡níe ¡¡¡cut¡vA AL coNsEJo EstAtAt Et ÊcÌoRAr DEt tNsnturo MoRELENsE DE pRoc
EtEcToRAtEs v ¡tnr¡ctrectón CIUDADANA, MEDIANIE EL cuAL sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo poR EL ctuDADANo ensruo Á¡re¡t
MONTES, QUIEN SE OSTENTA COMO PRESIDENTE DE I.A ASAMBI.EA PARA EI. NOMBRAMIENIO DEt NUEVO CONSEJO MUNICIPAT DEI. MUI.IICIPIO IIIOíOEN¡
DE xoxocoTtA, REctBtDo A tAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENTA MtNUros DEr rREs DE ENERo DEL Año EN cuRso ¡H ta or¡clelíl DE pARTEs DE

¡str ónelruo comrcral.
Pógino 35 de 54



Impepac I coNsrLo
I rsrnrnl

ELECTORAL
hlillslo HæbF
&PM$Ëloctonb
y PrrilÞlptcl¿l¡ Cl¡dad¡ü ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 021 /2023

odministrotivos o jurisdiccionoles eslón obligodos o respetor el ejercicio del

derecho de outodeterminoción de los pueblos indígenos, pudiendo interoctuor

de formo respetuoso con los integrontes de lo comunidod, en qros de gorontizor

lo vigencio efectivo de su sistemo normotivo interno. Sirve de criterio orientodor,

los siguientes criterios:

Feliciono Cruz
vs.
Solo Regionol
o lo ïercero
Plurinominol,
Verocruz

lborro y otros

correspondiente
Circunscripción

con sede en Xolopo,

Tesis XllU20'16

ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA. tA DECISIóN QUE

ADOPTE RESPECTO DE tA RATIFICAC¡óH O¡ CONCEJATES

PROPIETARIOS O LA TOMA DE PROTESTA DE SUS SUPLENTES,

SE DEBE PRIVILEGIAR, CUANDO SEA PRODUCTO DEt

CONSENSO IEGíTIMO DE SUS INTEGRANTES.- DCI CONIENIdO

de los ortículos 2o, Aportodo A, frocciones lll y Vlll, de lo
Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 2,

oportodo 2, inciso b),4, oportodo 
,l,5. 

inciso b), y 8, del
Convenio sobre Pueblos lndígenos y Tríboles en Poíses

lndependientes; osí como en los diversos 4, 5 y 20, de lo
Decloroción de los Nociones Unidos sobre los Derechos de
los Pueblos lndþenos, se desprende el derecho de los
comunidodes y pueblos indígenos poro elegir o los

outoridodes o representonfes medionte procedimientos y
prócticos electoroles propios; que lo voluntod de lo
osombleo comunitorio, ol ser, por reglo generol, el móximo
órgono de outorìdod y tomo de decisiones, es lo que debe
prevolecer como corocterístico principol de
outogobierno, en ormonío con los preceptos
constitucionoles y convencionoles; por lo que los

outoridodes electoroles odministrotivos o jurisdiccionoles
estón obligodos o respefor el ejercicio del derecho de
outodeterminoción de los pueblos indígenos. pudiendo
interoctuqr de formo respetuoso con los integrontes de lo
comunidod, en oros de gorontizor lo vigencio efectivo de
su sistemo normotivo interno. De conformidod con lo
onterior, se concluye que es lo Asombleo Generol
Comunitorio, como móximo outoridod en el municipio, lo
que determino quién o quiénes se desempeñon como
representontes del oyuntomiento, por lo que. cuondo se

decido rotificcr o no o los concejoles propietorios, o tomor
protesto o los suplentes en su coso, poro que ejezon el
corgo, se debe privilegior en lodo momento lo
determinoción odoptodo por lo comunidod cuondo seo
p ucto del consenso legítimo de sus integrontes, de

od con lo moximizoción del principio de
outodeterminoción

ESTE ORGANO COMICIAI..
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Rosolvq Durón Compos y otros
vs.
Consejo
Eleclorol

Generol
de

del Instituto
Michoqcón

Jurispruden cio 19 /2014

COMUNIDADES INDíGENAS. ELEMENTOS QUE COMPONEN Et

DERECHO DE AUTOGOBIERNO.- De lo interpreloción de los

ortículos 2, de lo Constitución Polílico de los Esiodos Unidos
Mexiconos;2. oportodo 2, inciso b), 4, oporiodo l, 5, inciso
b), y B del Convenio sobre Pueblos lndígenos y Triboles en
Poíses lndependientes; 4, 5 y 20 de lo Decloroción de los

Nociones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenos, se desprende que los citodos comunidodes
tienen derecho o porticipor sin discriminoción olguno, en
lo lomo de decisiones en lo vido polÍtico del Estodo, o
irovés de represenlontes elecios por ellos de ocuerdo con
sus procedimientos. En esle sentido, el derecho de
outogobierno como monifestoción concreto de lo
ouionomío comprende: l) El reconocimiento.
montenimiento y defenso de lo ouionomío de los citodos
pueblos poro elegir o sus outoridodes o representontes
ocorde con sus usos y coslumbres y respetondo los

derechos humonos de sus integrontes; 2) El ejercicio de sus

formos propios de gobierno interno, siguiendo poro ello sus

normos, procedimientos y prócticos irodicionoles, o efecio
de conservor y refozor sus instituciones polÍ'ticos y socioles;
3) Lo porticipoción pleno en lo vido político del Estodo, y
4) Lo iniervencíón efeclivo en todos los decisiones que les

ofecten y que son lomodos por los instituciones estotoles,
como los consultos previos con los pueblos indígenos en
relocíón con cuolquier medido que puedo ofeclor o sus

intereses. Así, el outogobierno de los comunidodes
indígenos constiiuye uno prerrogotivo fundomenlol,
indisponible poro los outoridodes y, por tonto, invocoble
onte los órgonos jurisdìccionoles poro su respeio efectivo o
trovés del sistemo de medios de impugnoción en moierio
electorol.

Emilio Moyorol Chóvez
vs.
Solo Regionol correspondiente o lo
Tercero Circunscripción
Plurinominol, con sede en Xolopo,
Verocruz

J urispruden cio 20 / 2O'l 4

COMUNIDADES INDíGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU

SISTEMA JURíDlCO.- De lo inTerpretoción sistemóÌico de los

ortículos 2o, porrof o quinto, oportodo A, frocciones l, ll, llly
Vlll de lo Consiitución Político de los EsTodos Unidos
Mexiconos; 3o, pórrofo I , 4", 5o, óo, pórrof o I , incisos b) y c),
Bo, pórrofos 1 y 2, 12, del Convenio I ó9 de lo Orgonizoción
lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y

AcuERDo rMpEpA c/cEE/021 /2023 euE pRESENTA tA sEcnrr¡ní¡ ¡.¡ecunvA Ar coNsEJo EsrArAL
EtEcToRAtEs v r¡nnct¡¡c¡óu CIUDADANA, MEDTANIE EL cuAL sE DA REspuEstA At EscRro

ETECTORAt DEt tNSltTUtO DE PROCESOS
PRESENTADO POR EL O ARSENIO ANGET

MoNIES, eutEN sE oSTENTA coMo pRESIDENTE DE tA ASAMBLEA PARA E! NoMBRAMTENIo DEt NUEVo coNsEJo MUNtctpAt DEt MU¡ilclelo ltoíGe ¡¡¡
DE xoxocoTtA, REctBtDo A tAs eutNcE HoRAs coN ctNcuENtA MlNUTos DEt TRES DE ENÊRo DEt Año EN cuRso ¡t't L¡ o¡tc¡¡tía DE pARtEs DE
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en Poíses lndependientes;3o,5'y iB de lo Decloroción de
los Nociones Unidos sobre Derechos de los Pueblos
lndígencs, se colige que los usos y cosfumbres constituyen
el morco jurídico y polílico o Trovés del cucl uno
comunidod ejerce su outogobierno y regulo sus relociones
socioles, permitiendo con ello el respelo y lo conservoción
de su culturo. En ese orden, el sistemo jurídico de los

comunidodes indígenos se integro con Ios normos
consuetudinorios y con oquellos otros que se estoblecen
por el órgono de producción normotivo de moyor
jerorquío que, por reglo generol, es su osombleo, debido o
que los decisiones que emite, respelondo el
procedimiento respectivo, privilegion lo voluntod de lo
moyorío.

En ese mismo senTido, por cuonto o lo petición consistente en "fenerrne por

raaanaaìAa la na¡csnarln ran la ntta ma nclanla an af nracanla ac¡rÍln

volidondo mi actuación en eslo pelicÍón", vole lo peno señolor que de

conformidod con el ortículo 66, y 78 del Códígo de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se estoblecen los

focultodes del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, osí como de este Consejo Estotol Electorol, los cuoles son los

siguienles:

t..l
Artículo *66. Corresponden ol lnstituio Morelense los siguienles

funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formolos que, en ejercicio de los focultodes que le

confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnslitufo Nocionol;

ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los portidos políticos y condidotos;

lll. Gorontizor lo minislroción oportuno del finonciomienTo

público o que tienen derechos los porlidos políticos

nocionoles y locoles y, en su coso, o los condidotos

independientes, en lo Entidod;

rrollcr y ejecutor los progromos de educoción cÍvico

lEstodo;

AcuERDo rMpEpA c/cÉ.Ê/021 lzozs auE pREsENIA tA sEcn¡rení¡ ¡l¡cunvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEctoRAI DEt rNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

ElÊcroRAt"Es v ¡¡nrcrercrór.¡ CTUDADANA, MEDIANIE Er cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo poR Er cruDADANo lns¡¡¡ro Ánc¡l
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V. Orienlor o los ciudodonos en lo Enlidod poro el ejercicio de

sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-

electoroles;

Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo
preporoción de lo jornodo eleciorol;

Vll. Imprimir los documenfos y producir los moferioles

electoroles, en términos de los lineomienlos que ol efecto

emiTo el lnstituto Nocionol;

Vlll. Efectuor el escrutinio y cómputo toiol de los elecciones

que se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos

consignodos en los octos de cómpulos disiritoles y

municipoles;

lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de

lo elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo

moyorío de votos, osí como lo constoncio de osignoción o los

fórmulos de representoción proporcionol de lo Legisloluro,

conforme ol cómputo y decloroción de volidez que efectúe

el propio lnstituto Morelense;

X. Efectuor el cómpuio de lo elección de Gobernodor;

Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores de los elecciores que se lleven o

cobo en lo Entidod, de conformidod con los reglos,

lineomienfos, criterios y formotos que poro el efecto emito el

lnstituio Nocionol;

Xll. Verificor el cumplimienlo de los criterios generoles que

emiio el lnstiiuto Nocionolen moierio de encuestos o sondeos

de opinión sobre preferencios electoroles que deberón

odoptor los personos físicos o moroles que pretendon llevor o

cobo este tipo de esludios en lo eniidod de que se trote;

Xlll. Desorrollor los ocïividodes que se requieron poro

gorontizor el derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de

observoción electorol en el Esiodo, de ocuerdo con los

lineomientos y criterios que emilo el lnsti'iuto Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conieos rópidos bosodos en los

ocios de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

tendencios de los resultodos el dío de lo jornodo electorol, de

conformidod con los lineomienTos emitidos p

Nocionol;

or el lnstituto

AcuERDo tMpEpAc/cEE/021 /2o2gauE pRESENIA tA sEcn¡rení¡ ¡¡rcurrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcloRAr DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor

el cómpuïo de votos y decloror los resultodos de los

meconismos de porticipoción ciudodono;

XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos

distritoles y municipoles, duronle el proceso electorol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los

funciones que le hubiero delegodo el lnstiluto Nocionol,

conforme o lo previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles y demós disposiciones que emito

el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol, y

XVlll. Los demós que determine lo Ley Generolde lnstituciones

y Procedimientos Elecloroles y oquéllos no reservodos ol

lnslituto Nocionol, que esloblezco este Código.

Artículo *78. Son olribuciones del Consejo Estolol, los

siguientes:

l. Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono,

previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

funcionomienlo de los orgonismos elecloroles;

ll. Fijor los políTicos del lnstituto Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos polílicos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles

outorizodos;

lll. Expedir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones;

IV. Designor y remover ol Secretorio Ejecutivo, o los Directores

Ejecutivos y, en su coso, o los encorgodos de despocho, o

propueslo de lo moyorío simple de los consejeros elecloroles

del Consejo Estotol, con lo oproboción colificodo de los

Consejeros Electoroles;

i V. Cuidor lo debido integroción, insioloción y funcionomiento' 
d#:consejos distritoles y municipoles elecîoroles;

J( Designor y remover ol Consejero Presidente, o los

/ Conr"i.ros Electoroles y olsecreiorio de los consejos distritoles
oaurroo ,r#ro ëtctt/oz't tzozs euE pREsENTA rA sÊcREfARíA EJÊcurvA Ar. coNsEJo EslATAr" EtEcloRAr. DEr. rNsIrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs v penrrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE DA REspuEsrA At EscRlTo pRCSENtADo poR Er. cruDADANo ¡nsrnlo ÁNe¡t
MoNTEs, eurEN sE ostÊNlA coMo pRÊsrDENtE DÊ tA ASAMBI EA pARA ÊL NoMBRAMIENTo DEt NUEVo coNsEJo MuNrcrpAt DEt, Mu¡rc¡¡¡o t¡toíe ¡ra
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y municipoles. o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, con lo oproboción de

moyorío colificodo de los Consejeros Electoroles;

Vll. Convocor o los poriidos políTicos poro que nombren o sus

representontes, propietorios y suplentes, onte esios instoncios;

Vlll. Designor ol Órgono de Enloce con el lnstituto Nocionol, o

corgo de lo otención de los osuntos delServicio, o propueslo

de lo Comisión del Servicio Profesionol, en términos de lo

frocción lV de esTe ortículo;

lX. Envior poro su publicoción en el Periódico Oficiol, lo lislo de

los integrontes de los consejos disiritoles y municipoles

electoroles;

X. Vigilor que los relociones loboroles del lnstituio Morelense

con sus Trobojodores, seo de conformidod con el Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol, incluyendo los técnicos,

copociTodores y ouxiliores electoroles en generol, que se

requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de

monero específico les seon encomendodos poro el proceso

electorol;

Xl. lntegror los comisiones ejecutivos permonentes y creor los

temporoles que resulien necesorios poro el pleno ejercicio de

sus otribuciones, en los términos de esle Código;

Xll. Solicitor el ouxilio de lo fuezo público que seo necesorio

poro goroniizor, el orden duronte los sesiones del Consejo

Estololy lo seguridod de sus integrontes, eldesorrollo pocÍfico

de los procesos elecloroles y los de porlicipoción ciudodono;

Xlll. AuTorizor convenios con instiiuciones de educoción

público y privodo poro desorrollor progromos y octividodes

de copocitoción eleciorol, osí como de educoción y

educoción cívico, conforme o los propuestos de los

comisiones que correspondon;

XlV. Autorizor y celebror con los ouToridodes federoles,

esiotoles o municipoles, los convenios que seon necesorios

poro el cumplimienTo de sus objelivos;

XV. Convenir con el lnstituto Nocionol los términos y

procedimientos poro que Ios ciudodonos morelenses

residentes en el extronjero, puedon votor poro lo elección.de

Gobernodor, sujelóndose o lo esioblecido en los norm

oplicobles;

AC U ER DO TMPEPA C / CEÊ / 021 / 2023 euE pRESENTA rA secneieníe rurcunvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcToRAr DEr tNsTtTUto
EI.ECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI. SE DA RESPUESIA At ESCRITO PRESENIADO POR Et CIUDADANO
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XVl. Solicitorinformoción o los outoridodes federoles, estotoles

y de lo Ciudod de México sobre lo no inhobililoción de

ciudodonos que hubiesen soliciTodo su registro poro ser

condidotos o un corgo de elección populor;

XVll. Solicitor, con lo oproboción de lo moyorío colificodo del

Consejo Estotol, lo osunción lotol del proceso electorol o

porciol de olguno oclividod propio de lo función electorol

que le correspondo ol lnsfitulo Morelense del proceso locol ol

lnstituto Nocionol, conforme o lo Conslitución Federol y

demós leyes oplicobles;

XVlll. lnformor ol Congreso, ol Poder Ejecutivo y o los

oyuntomientos de los municipíos. según seo el coso, de los

osuntos que seon de su competencio;

XlX. Aprobor onuolmenle, o propueslo de lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo, el

onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto

Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro su

incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo

Enlidod, mismo que deberó incluir enTre sus portidos, el

finonciomienlo y los prerrogotivos de los portidos políticos y el

fobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el

orlículo 127 de lo Conslitución Federol, en reloción con el 82

de lo Constilución locol;

XX. Proveer los prerrogolivos, finonciomiento y gostos de

represenloción político que les corresponden o los portidos

políticos;

XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones

ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense,

osí como los diclómenes que presenten los respectivos

comisiones sobre el cumplimiento de los mismos;

XXll. Proporcionor en formo equitotivo o los portidos políticos,

el uso de instolociones y los instrumentos de trobojo

necesorios poro que los representontes ocrediTodos puedon

cumplir con los funciones que le son propios dentro de los

orgonismos electoroles, los que dispondrón de un espocio

propio y de lo popelerío y equipos de oficino bósicos, poro

reolizor sus trobojos deniro de los instolociones del lnstituto

lense;

ll.. Determinor y vigilor el cumplimiento de los 'topes

móximos de gostos de precompoño y compoño que se

ESTE ORGANO COMICIAt.
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puedon erogor en los elecciones de Gobernodor, Diputodos

ol Congreso y oyuntomíentos;

XXIV. Aprobor el modelo y los formotos de lo documentoción,

moterioles elecioroles, medios electrónicos y procedimienÌos

odminislrotivos poro el proceso electorol, conforme o los

lineomientos emitidos por el lnstituto Nocionol;

XXV. Recobor de los consejos electoroles distriioles,

municipoles. osí como de los comisiones y direcciones, los

informes y ceriificociones que estime necesorios por estor

relocionodos con el proceso eleciorol;

XXVI. Recibir y resolver sobre los soliciludes de registro que le

formulen los ciudodonos que deseen constituirse en portido

políiico estotol; osícomo sobre lo conceloción o pérdido, en

su coso, del registro que se otorgue;

XXVll. Recibir, revisor, oprobor, regislror y publìcor los

convenios que se celebren enlre los portidos políticos en

moterio de cooliciones o condidoturos comunes, osícomo de

frentes o fusiones en los cosos de portidos políticos locoles;

XXVlll. Registror y publicor por uno solo vez, lo plotoformo

electorol que por codo proceso electorol deben presentor los

porlidos políiicos, cooliciones o condidotos independienies

en los iérminos de este Código;

XXIX. Regisiror los condidoTuros o Gobernodor, o Diputodos

de moyorío relolivo ol Congreso. los listos de osignoción de

los condidotos o Diputodos por el principio de representoción

proporcionol y, en su coso, regislror supleloriomenle los

condidoturos o Diputodos por principio de moyorío reloïivo,

osícomo o miembros de los oyuntomientos;

XXX. Resolver sobre lo sustilución de condidotos;

XXXI. Regislror o los representontes de los poriidos políiicos,

cooliciones y condidolos independientes onte el progromo

de resultodos electoroles preliminores y onte elconteo rópido,

en su coso;

XXXII. Promover y orgonizor los debotes públicos entre

condidotos, previo soliciiud de los portidos políiicos en los

lérmìnos estoblecidos en lo Ley Generol de lnstiiuciones y
:.

Procedimientos Electoroles;

XXXIll. Proveer lo necesorio o fin de que los funcionorios de

cosillo, osí como los representontes de portido, reci

AcuERDo tMpEpAc/cEE/021 /2029 euE pREsËNIA tA sEcn¡r¡nía t.lec
ElEcroRAtEs v r¡nrct¡ec¡ó¡.¡ CIUDADANA. MED¡ANIE Et cuAt sE

UIIVA AI" CONSEJO ESIAIAT EI"ECTORAT DEL INSTITUTO RETENSE DE PRO

DA RESPUESTA AL ESCRIIO PRESENIADO POR ET CIU ARSENIO
cEsos
Ár.¡c¡l

MONTES, QUIEN SE OSIENIA COMO PRESIDENTE DE IA ASAMBI"EA PARA EL NOMBRAMIENTO DEt NUEVO CONSEJO MUNICIPAT DET MUNICIPIO INDIGENA
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olimentoción duronte eldío de lo elección, desde su operturo

hos'to su cierre;

XXXIV. lmplementor y operor el progromo de resultodos

preliminores de los elecciones locoles de conformidod con los

reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto

emito el lnstituto Nocionol, osí como los conleos rópidos que

se oprueben;

XXXV. Recibirde los Consejos Distritoles Electoroles elcómputo

de lo elección de Gobernodor y Diputodos de moyorío

relolivo poro reolizor el cómputo totol, decloror lo volidez de

lo elección, determinor lo distribución y osignoción de

diputodos plurinominoles y otorgor los consfoncîos

respectivosi

XXXVI. Recibir de los Consejos Municipoles Electoroles el

cómpulo de lo elección de miembros de los oyuntomientos,

distribuir y osignor regiduríos, oforgondo los constoncios

respectivos;

XXXVll. Reolizor los cómputos totoles, decloror lo volidez de los

elecciones y determinor lo distribución de los diputodos

plurinominoles y lo osignoción de regidores, otorgondo en

todos los cosos los constoncios respecTivos;

XXXVlll. Orgonizor, desorrollor, reolizor el cómputo de votos y

decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción

ciudodono, en los términos que determine el Consejo Eslotol,

los normos de lo moterio y el presente Código;

XXXIX. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, reolizor

el cómputo de votos y decloror los resultodos de los

meconismos de porticipoción ciudodono. en los términos que

determine el Consejo EstoTol, los normos de lo moterio y el

presenie Código;

XL. Vigilor y supervisor el cumplimienlo de los obligociones

que lo leEisloción federol y estotol impone o los servidores

públicos. o los osociociones y portidos políticos y o los

ciudodonos en moterio de obligociones político electoroles;

XLl. lnvestigor por los medios legoles o su olconce, hechos que

ofecfen de monero relevonie los derechos de los portidos

políticos o el proceso eleclorol ordinorio o extroordinorio y los

denuncien los porlidos polílicos por ocios violotorios de

outoridodes o de otros portidos, en conlro de su

prþogondo, condidotos o miembros y, en su coso, dor

REctBrDo A tAs eutNcc HoRAs coN crNcuENtA MrNuTos DEr.TRES DE ENERo DEt Año EN cuRso ¡t¡ t¡ o¡¡ct¡tíl DE pARTEs DEDE

ESTE ORGANO COMICIAI..
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cuento de los hechos, omisiones o ilícilos o los ouloridodes

competentes;

XLll. Resolver los recursos odministrotivos de su competencio;

XLlll. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los

sonciones que correspondon en los términos de ley;

XLIV. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbiio de

su compelencio;

XLV. Implementor y fomentor permonentemente lo

educoción democrótico, con cursos de copocitoción

dirigidos o servidores públicos del lnstituÌo Morelense y, en

generol, o ciudodonos, jóvenes y niños del Estodo;

XLVI. Vigilor el correcto funcionomienfo de los procedimientos

de recuenlos porcioles o fotoles de votos, llevodos por los

consejos municipoles y distritoles en los cosos previstos por

esfe Código;

XLVll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos

que emito el Consejo Generoldel lnslituto Nocionol;

XLVlll. Determinor lo conducenle respeclo o los informes que

se rindon ol lnstitulo Nocionol;

XLIX. Aprobor y requerir informes respecto o los progromos de

educoción cÍvico que propongo e implemenle lo Comisión

de Copocitoción, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono que generen los óreos ejecufivos, poro promover

lo culiuro cívico y de porticipoción ciudodono enTre los

servidores públicos del lnsiituTo Morelense y, en generol. entre

los ciudodonos. jóvenes y niños del Estodo;

L. Asumirdirectomenle por couso justificodo,lo reolizoción de

los cómputos municipqles o distritoles en los férminos previstos

por este ordenomiento;

Ll. Aprobor los ocuerdos y los informes necesorios poro el

debido cumplimienTo de lo normotividod que emilo el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol;

Lll. Requerir, en su coso, o los ouloridodes esiololes y

municipoles que correspondon poro que dentro del término

de veiniicuotro horos siguientes o lo petición, remiton lo

informoción que obre en sus orchÍvos poro verificor lo

correcto expedición de lo constoncio de residencio poro

efecios de registro de condidoturos respecto o lo
ACUERDO rMpEpAC/CÉE/021 /2023 AUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEr TNSTTUTO MO
ElEcToRAtÉs v renlct¡¡ctóu CIUDADANA, MEDTANIE EL cuAL sE DA REspuEsTA At EscRtro pRESENTADo poR EL ctu NO
MONfÊS. QUIEN SE OSTENIA COMO PRESIDENTE DE I.A ASAMBTEA PARA ET NOMsRAMIENTO DEL NUEVO CONSEJO MUNICIPAI. DEI, MUNICIPIO INDIGENA

'\
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debiendo, en su coso, remitir el expediente operturodo en

términos de lo dispuesto por los orTículos l84 de esle Código y

7 bis de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, o

petición expreso de cuondo menos tres integronles del

Consejo Estotol. denunciondo cuondo correspondo los

hechos, omisîones o ilíciIos que pudieron encontror o los

outoridodes competentes;

Llll. Observor y hocer cumplir los normos y procedimienlos

relotivos ol Servicio Profesionol Electorol, osícomo ofender los

requerimientos que en eso molerio le hogo el lnsiiiuto

Nocionol Eleclorol;

LlV. Presenlor un informe sobre codo proceso electorol,

denlro de los seis meses siguientes o lo conclusión de este, y

LV. Los demós que le confiere este Código y otros

disposiciones legoles.

t...1

Derivodo de los numeroles ontes citodos, no se desprende que lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, cuente con lo

focultod expreso poro reconocer o los outoridodes de los comunidodes

indígenos, motivo por el cuol este órgono comiciol es respetuoso de sus usos y

cosfumbres ejercidos en lo comunidod indígenq del Municipio de Xoxocotlo,

Morelos, moTivo por el cuol se encuentro impedido poro pronunciorse respecto

de lo personerío con lo que se ostento el peticionorio, dodo lo libertod de

determinoción con lo que cuenton los pueblos originorios, en términos de lo

esToblecido por el numerol 2 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos. criterio que fue sostenido por este Consejo Estotol Electorol,

medio nte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 006 /2023.

En ese mismo orden de ideos, en lo referenle o lo petición idenlificodo con el

ciso l), relotivo o '

nofificociones los oue señoló v outorizondo Dctro recibirlos o los

profesionisfos propuesfos", se tiene por señolodo como domicilio poro oír y

recibir notificocÌones y documentoción, el ubicodo en VICENTE GUERRERO,

ruÚnnrnO 7, XOXOCOTLA, MORELOS, y outorizodos poro los mismos efectos o los

ctu onos José Flores Rosoles y Rofoel Enríquez Royo, no osí por cuonto ol

n ero.telefónico propuesto. en virTud de que lo vío telefónico no constiluye un

dio legol poro oír y recibir notificociones, estoblecido por el numercl 340,
AcuERDotMpEpAc/cEE/o21/2023euEpREsENTAtAsEcn¡rnnía¡.¡¡culvAArcoNsEJoEstATAt ELEcToRAtDEttNsTt¡uToMoREtENsEDEpRocEsos
ErEcroRAtEs v r¡ntrctr¡ctóN c¡UDADANA, MEDTANTÊ Er cuAr sE DA REspuEsrA Ar EscRrro pRESENTADo poR Er. ctuDADANo ens¡¡¡ro ÁHen
MoNTES, eutEN sE ostENTA coMo pREStDENIE DE IA ASAMBtEA pARA Et NoMBRAMtENTo DEt NUEVo coNsEJo MuNtctpAt DEt MuNlcl¡lo tHoío¡rue
DE xoxocoï.A,'REcrBrDo A tAs eurNcE HoRAs coN crNcuENTA MrNUTos DEt TRES DE ENERo DEt Año EN cuRso ¡H L¡ orrcrelía DE PARTES DE

¡srt óno¡¡¡o co¡¡tclnL.
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frocción Il, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, criterio que fue sosienido por este Consejo Estolol Electorol,

medionie el ocuerdo !MPEPAC/CEE/ 006 /2023.

En lo relofivo o lo petición 2), consistente en que se "iengcr por ofreciendo el

caudal probalorio que se mencÍonq en el presenfe ocurso y en su momenfo se

ocepfen dichos probonzos en su carócler de indubifoble, mismos que soticifo

seon devuelfos q lq brevedod después de certificor los copios simples que se

onexon parct que quede consfoncio de los mismos, oulorizondo para que los

recibon o los profesionisfos expresodos poro recibir nolificqciorÌes."

En eso tesiluro, de lo documenloción onexo ol escrilo moterio del presenie

ocuerdo, se odvierte que el moleriol probolorio ol que hoce referencio el

pelicionorio, corresponde o lo siguiente documenioción:

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/021 /2023 euE pRESENIA tA sEcn¡rrnír ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESIATAL ELEcroRAr DEr rNslTUTo MoRELENsE DE

EtEcToRALEs v ¡enncl¡ac¡ó¡¡ C|UDADANA, MED¡ANTE EL cuAL sE DA REspuEsTA At EscRtro pREsENIADo poR EL ctuDADANo ARsENto
MoNtEs, eutEN sE oSTENTA coMo pREStDENTE DE tA ASAMBLEA pARA Et NoMBRAMtENTo DEt NUEVo coNsEJo MUNtctpAt DËr MuHtclno ¡uoíe r¡¡e
DE XOXOCoTLA, RECIBIDo A LAs QUINCE HoRAs coN CINCUENIA MINUToS DEL TRES DE ENERo DET AÑo EN cuRso ¡N L¡ oTIcI¡LÍ¡ ÞE PARIES DE

tsre ónet¡¡o coMtctAL.
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Documentol medionte lo cuol pretende dor fe público

o todo lo ocTuodo duronie lo celebroción de lo

denominoda "Asombleo ìndígeno de nombromienlo

de Conseio Municipolde Xoxocotlo, Morelos".

Asimismo, se observo del contenido de dicho

instrumenio noioriol, lo que se tronscribe o

continuoción:

tl
..., y siendo los dieciocho horos quince minulos el C. Arsenio

Ángel Montes pide o los osislenles se nombre ol presidenle,

Secrelorio y Escrulodor de Iq meso de deboles, quedondo

designodos los ciudodonos ARSENIO ÁNOEL MONTES, JULIO

ÏAMARINDO FLORES Y ESBEIDY LARA ANTONIO,..,

t1

En eso iesituro, se odvierte que con dicho documenlol,

el ciudodono Arsenio Ángel Montes, pretende tombién

ocreditor lo personolidod con lo que se osiento.

Documentol medionfe el cuol el pelicionorio pretende

ocreditor que, previo o
denominodo Asombleo indígeno de nombromie

lo celebrcción de lo

lnstrumento notoriol

identificodo con el

número 7,887 (siete mil

ochocienfos ochento y

siete), volumen '137 (ciento

lreinto y siete), signodo por

el Licenciodo Juon José

Hernóndez Perolto, en

colidod de Titulor de lo
NoTorio Público número

uno, en el ejercicio de lo

Cuorto Demorcoción

Notoriol del Estodo de

Morelos.

Convocolorio poro

osombleo indígeno de

nombromiento de



Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos, de fecho

quince de diciembre de dos mil veintidós, se emitió lo

convocotorio respec'tivo.

Documentol medionte el cuol el peticionorio pretende

ocrediTor que se llevó o cobo lo celebroción de lo

denominodo Asombleo indígeno de nombromiento de

Concejo Municipol de Xoxocotlo, de fecho quince de

diciembre de dos mil veinlidós.

Asimismo, onexo ol octo de referencio, se odjunto

moteriol fologrófico medionte el cuol se pretende

ocreditor el pegodo de lo Convocotorio, osí como el

proceso de voceo, volonteo, lo colococión de lonos,

registros de osistencio y votoción de lo multicitodo

Asombleo.

En eso mismo tesiluro, se odjunton cuolro escritos, todos

de fechos siele de diciembre de dos mil veiniidós,

dirigidos ol Comisionodo Eslolol de Seguridod Públicq,

ol Represenlonte de lo Secretorio de Gobernqción

Morelos, ol Representonfe del lnstituto Nocionol de los

Pueblos lndígenos en el Eslodo de Morelos y o los

lntegrontes del Consejo Estolol Electorql del Estqdo de

Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, medionte los cuoles el

peticionorio pretende ocreditor que solicitó o los

outoridodes referidos, lo siguienle:

Al Comisionqdo Estotol de Seguridod Público:

t..j
Por tol rozón, medionte el presenTe ocurso, solicilomos o usted

brinde el opoyo policíoco preventivo en dicho osombleo en el

lugor, fecho y horo indicodos,, en donde se espero uno

ofluencio moyor q 3000 personqs, deslocondc unidodes y

efecTivos de proximidod sociol que efectúen lobores de

prevención y vigiloncio, poro osi poder logror un desqrollo

Concejo Municipol de

Xoxocotlo, Morelos, o

celebrorse el dío quince

de diciembre de dos mil

veintidós, o portir de los

diecisiete horos con cero

minufos.

Aclo de Asombleo de

nombromiento del

Concejo Municipol

lndígeno de Xoxocotlo.
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Acu ÊRDo rMpEpA c/cÊE/o21 /2029 euE pRESENtA r.A sEcnerrní¡ e¡e cuttvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRErÊNsE DE pRocEsos
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ACUERDO IMPEP EI,ECTORAT DEL INSÍITUTO MORETENSE DE

ELECIORAIES Y PRESENTADO POR EI. CIUDADANO ARSENIO
MONTES, QUIEN SE OSTENIA COMO PRESIDENÌE DE tA ASAMETEA PARA Et NOMBRAMIENIO DEI NUEVO CONSEJO MUNICIPAI" DEI. MUNICIPIO I

DE XOXOCOTI,A, RECIEIDO A tAs QUINCE HORAS CON CINCUENfA MINUTOS DEt TRES DE ENERO DEt AÑO EN CURSO EN tA OTICIAIíA DE PARTES

ESTE óRGANO COMICIAI,.

h¡lrulo l,lwleÞ

AC/CEE/O2I /2023 QUE PRESENIA LA SECRETARíA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAI.
PARÍICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANIE ET CUAL SE DA RESPUESTA At ESCRIIO

odecuodo del qclo ìndicodo y prevenir cuolquier

contingenqio.

t.l

Al Representonte de lo Secrelorio de Gobernoción

Morelos,

t.l
Por lol rozón, medionle el presenle ocurso, solicifomos o usled

su intervención poro que se brinde el opoyo policioco federol

prevenlivo en dicho osombleo en el lugor, fecho y horo

indicodos,, en donde se espero unq ofluencio moyor o 3000

personos, destocondo unidodes y efectivos de proximidod

sociol que efectúen lobores de prevención y vigiloncÌo, poro

osí poder logror un desorollo odecuodo del octo indicodo y

prevenir cuolquier contingencio.

t...1

Al Represenlqnle del lnstituto Nocionol de los Pueblos

lndígenos en el Eslodo de Morelos:

t...1

Por tol rozón, medîonle el presenfe ocurso, solicitomos o usled

como tilulor del lnstitufo Nocionol de los Pueblos lndígenos en

el Estodo de Morelos, nos brinde su opoyo porq que se

opersone un represenlonie del lnsiitulo, con lo finolidod de

que otesligue y documenle por cuolquier medio idóneo esle

octo formol fundqmenlodo en los usos y cosiumbres de

nuesiro municipio, que se llevoró o cobo en el lugor, dío y horo

citqdos con onfeloción y en su momento oportuno nos expido

constoncio de hechos, oulorizqndo desde esle momenlo

poro que lo recibo ol lngeniero José Flores Rosoles y/o ol

Licenciodo Rofoel Enríquez Royo de formo indistinto.

t...1

A los lntegrqnles delConsejo Estotol Electoroldel Estodo

de Morelos del lnstitulo Morelense de Procesos

Eleclorqles y Porlicipoción Ciudqdqnq:

t.. .1

Por iol rozón, medionte el presente ocurso, solicitomos o usied

se consliluyo como Oficiolío Electorol o en su defecto nombre

personol poro que ejeao dichos lqbores, con lo finoìidod de

que certifique medionïe fe público y documente por
cuolquÌer medio idóneo esle octo formol fundomenlodo en 

-

los usos y costumbres de nuestro municipio, que se llevoró
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cobo en el lugor, dio y horo citodos con onTeloción y en su

momento oportuno nos expido octo deslocodo de lo

ocluodo, oulorizondo desde este momenlo poro que lo
recibo ol lngeniero José Flores Rosoles y/o ql Licenciodo Rofoel

Enriquez Royo de formq indistinto.

t...1

De lo onterior, se puede oprecior en reloción con el coudol probotorio onexo ol

escrito de petición moterio del presenTe ocuerdo, mismo ol que se hoce

referencio en el cuodro que ontecede, este órgono comiciol odvierte que lo

finolidod de dicho documentoción, es en primer término, ocreditor lo
personolidod del pelicionorio, y por otro lodo, que este lnstituto Electorol Locol,

tengo por ocreditodo los octos lendientes o lo celebroción de lo Asombleo de

nombromienlo del nuevo Concejo Municipol lndígeno de Xoxocoïlo, de fecho

quince de diciembre de dos mil veínlidós.

No obslonte lo onles referido, y tol y como yo se monifesfó con onterioridod, de

los focultodes estoblecidos en los orlículos 66 V 78 del Código de lnstiiuciones

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, no se desprende que el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, cuente

con lo focultod expreso poro reconocer o los outoridodes de los comunidodes

indígenos, motivo por el cuol este órgono comiciol no se le otorgo ningún volor

probotorio o los documenToles ofrecidos, dodo lo folto de competencio de este

órgono comiciol, en otención ol principio de libre oulodelerminoción de lo que

gozon los pueblos y comunidodes indígenos, en términos de lo previslo en el

ortículo segundo Constilucionol.

Asimismo, se inslruye q lo Secrelorio Ejecutivq de este lnstituto Electorol Locol,

poro que uno vez seon certificodos los copios simples de referencio, devuélvqse

ol peticionorio, lo documentoción onexo olescrito objeto delpresenie ocuerdo,

ismo que quedoro o su disposición en los oficinos que ocupo lo Secretorio

onles referido

Asimismo, se instruye o lo Secretorìo Ejecutivo de esle órgono comiciol, poro que

remilo ol Gobierno del Estodo de Morelos, por conducto del Titulor del Poder

Ej o EstoÌol, copio certificodo del presente ocuerdo, osí como del escrito

entodo por el ciudodono Arsenio Ángel Monles, quien se ostento como

residente de lo Asombleo poro el nombromienlo del nuevo Consejo Municipol
oairroo ,"rrro c/cEl/o2t /2023 euE pREsENTA tA sEcnEt¡ní¡ ¡.rçcurtvA Ar. coNsEJo EsrArAr. EtEcroRAL DEt rNsrlulo MoRErÊNsE DÊ pRocÉsos
EtEcToRALEs v ¡¡nncl¡¡ctót'¡ C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEstA At EscR[o pREsENTADo poR Et ctuDADANo ¡ns¡xro Á¡¡e¡t
MoNTES. eurEN sE ostENTA coMo ¡RESTDENIE DE tA ASAMBTEA pARA Et NoMBRAMTEN¡o DEt NUEVo coNsEJo MUNrcrpAr DEt Mu¡rcr¡ro ¡Hoíe ¡Hr
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delMunicipio lndígeno de Xoxocotlo, recibido o los quince horos con cincuento

minutos del tres de enero del oño en curso, en lo oficiolío de porles de este

órgono comiciol, y sus onexos. poro los efectos legoles conducentes.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1,2, 41, segundo pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberqno de

Morelos, ó3, pórrofo tercero, 66, frocciones l, lV, V, Vl, X y XLIV, ó9, 71, 78,

frocciones l, lll, XLIV y LV, 98, 340, frocción Il, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos y ì04, numerol 1, incisos o),

d), e),f), o) y r), de lo Ley Generol de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles,

este Consejo Estotol Electorol, emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente, poro emifir el presenle

ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol escrito presenlodo por el ciudodono Arsenio Ángel

Montes, quien se ostenTq como Presidenie de lo Asombleo poro el

nombromiento del nuevo Consejo Municipol del Municipio lndígeno de

Xoxocollo, recibido o los quince horos con cincuenio minutos del tres de enero

del oño en curso en Io oficiolío de portes de este órgono comiciol, de

conformidod con lo expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO. Hógose del conocimiento ol ciudodono Arsenio Ángel Montes, que

este Órgono Eleciorol Locol, es respetuoso de los usos y costumbres ejercidos

por lo comunidod perteneciente ol Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos,

motivo por el cuol se encuentro impedido poro decloror volido y/o procedente

el octo de nombromiento del nuevo Consejo Municipol del Municipio lndígeno

de Xoxocoilo, Morelos, y los demós ocuerdos tomodos en lo mismo, en los

iérminos expuestos en el cuerpo del presenie ocuerdo.

CUARTO. Hógose del conocimienlo ol ciudodono Arsenio Ángel Montes, que

este Órgono Electorol Locol, es respeiuoso de los usos y costumbres ej

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2t lzoß auE pRESENIA tA sEcnrrrnír ¡¡
ELEcToRALES v ¡enlrcr¡¡crór¡ cIUDADANA, MEDtANtE Et cuAt

ECUIIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DÉ

SE DA RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO POR EL CIUDADANO ARSENIO
MONIES, QUIEN SE OSIENIA COMO PRËSIDENÏE DE IA ASAMBIEA PARA Et NOMBRAMIENTO DEt NUEVO CONSEJO MUNICIPAT DEI, MUNICIPIO
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por lo comunidod perteneciente ol Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos,

mofivo por el cuql se encuentro impedido poro otorgor reconocimiento olguno,

en los términos expuestos en el cuerpo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se tiene por señolodo como domicilio poro oír y recibir notificociones

y documentoción, el ubicqdo en VICENTE GUERRERO, NÚMERO 7, XOXOCOTIA,

MORELOS, y oulorizodos poro los mismos efectos o los ciudodonos José Flores

Rosoles y Rofoel Enríquez Royo, no osí por cuqnto ol número telefónico

propuesto, de conformidod con lo expuesto en elcuerpo delpresente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto Electorol Locol, poro

que uno vez seon certificodos los copios simples de referencio, devuélvose ol

peiicionorio, lo documentoción onexo ol escrito objeto del presente ocuerdo.

mismo que quedoro o su disposición en los oficinos que ocupo lo Secretorío

onTes referido, en los términos expuestos en el presente ocuerdo.

SÉpflmO. Dígosele ol peticionorio no se le otorgo ningún volor probotorio o los

documenloles ofrecidos medionte el multicitodo escrito de petición, de

conformidod con lo porte considerotivo del presenTe ocuerdo.

OCTAVO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

remiTo ql Gobierno del Estodo de Morelos, por conducto del Titulor del Poder

Ejecutivo Estotql, copio certificodo del presente ocuerdo, osí como del escrito

presenlodo por el ciudodono Arsenio Ángel Monfes, quien se ostento como

Presidente de lo Asombleo poro el nombromiento del nuevo Consejo Municipol

del Municipio lndígeno de Xoxocotlo, recibido o los quince horos con cincuento

minutos del tres de enero del oño en curso en lo oficiolío de portes de este

órgono comiciol, y sus onexos, poro los efectos legoles conducentes.

NOVENO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo, poro que notifique de inmedioto

ol ciudodono peticionorio, poro los efectos precisodos en el presente ocuerdo.

DECI Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino de internet de este

nismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod
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DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREG-ORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

h¡drüb l¡lorbE

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos,

en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrcdc

el veintisiete de enero del oño dos mil veintitrés, siendo los dieciocho horos

con dieciséis minutos.

MTRA. AGA Y JORDÁ EN CTOR NIO MARURI
A ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL
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LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

cómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

Lrc. JosE tsArAs PozAs
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R

tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT
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M

RICHARDS
ESENTANTE DEL PARTIDO
I ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

"tC. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

Lrc. ELENA Ávtn ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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